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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 AGb2rJ2{

La Subprocuraduría delOráenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento

Territoria[ de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl, 6 fracción

tV, 15 BIS 4 fracciones i y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4 fracción |V,52 fracción XXll y l-01 pr¡mer

párrafo dei su R{lamento publicado el 03 de noviembre de 2009 en la Gapeta Oficial del entonces

Distrito Fe(eral,, normatividad aplicable de conformidad con el artí$ulo Tercero Transitorio del

Reglamento de lt (rocuraduría Ambíental y del Ordenamiento Territor¡al vigente, publicado el 22 de

octubre dd 2018 en la daceta Oficiat de ta Ciudad de l\4éxico; habiendo analizado los elementos

contenidos en ef exqediente número PAOT-2018-1282-SOf-L35 y acumulado PAOT-2019-995-SOT-404,

re lacionad o con las dentincias presentadas ante este Organisrno d escentralizad o, emite la presente

Resolución consi

____--____L

erando lqs siguientes:------------
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ANTECEDFNTES

PAOT-2018-1282-SOT-535

)

Con fecha 03 de abriI de 2-0,18, tres personas que en apego a[ artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. ejerc¡eron su derecho

a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncian

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrolto urbano (zonificación),

construccipn (ob[a nueva), conservación patrimoniaf, ambiental (derribo de arbolado), factibilidad de

servicios y movilídad por las actividades de obra que se reatizan en los predios ubicados en Avenida

Acueducto fúmérq 550 y Calle Cienfuegos número 1077, Colonia Residencial Zacatenco. Alcaldía

Gustavo A¡ l\4adero! la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 09 de abrit de 2018.-------------

PAOT-2019:995LSOt-4óp
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EXPED¡ENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y

Acumulado PAOT-2019-995-SOT-404

Con fecha 13 de marzo de 2019, una persona que en apego alart[cuto 185 de [a Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciddad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante

esta lnstitución, presuntos incumptimientos en materia de desarrollo ufbano (zorlificación),

construcción (obra nueva), impacto urbano, factibitidad de servicios y movilidpd por las actividades

de obra que se realizan en e[ predio ubicado en Avenida Acueducto número 650, Colonia Residencial

Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cualfue admit¡da mediante Acuerdo de fdcha 0L de abril de

--_-_l_i.___l

Es importante señalar que, derivado de los Acuerdos publicados en la GacetalOfi

México en fechas 20 de marzp, 77 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de jun
gia 

t
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3 dé jutio, 07 de

agosto,29 de septiembrq y 04 de diciembre de 2020, respect¡va mente, así como 15 y 29 dg enero, 12,

19 y 26 de febrero, 31 de marzo,30 de abril,28 de mayo, 25 de junio, 2| de jutio y 27 de agosto de 2021,

se suspendieron tos términos y plazos inhérentes a los procedimientos administrativos y trámites que

se desarrotlan ante las Qependencias, Órganos Desco ncentrados, Alcaldías y Entidades de la

Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co, derivado de la E mergenc¡a, Sanita ria por causa de

Fuerza Mayor para coñtrotar, mitigar y evitar la propagación del Covid-t9,lasíicomo el Décimo Cuarto

Acuerdo por el que se reanudan lgs términos y plazos linherentes a los procedimientos

ad min ¡strat¡vos, trámites y servicios de la administración pública y alcaldías de la Ciudad de México,

publicado en la Gaceta Oficialde [a Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2021.
1l

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡m ientos ld e hechos, soticitudes

de información y visitas de verificacipn a las autoridades competentes y se ¡nforüó a las personas

denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV, lV B¡s, V, Vll, Vlll y lX y 2F B¡s de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de lr4éxico, asícomo 90 de su Reglamento.---f -ri---;-i--------
i1

ANÁLIsls Y vALORActÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

En el presente expediente, se anatizb la normatividad aplicabte eri materia de desarrollo urbano
(zonificacíón), construcción (obra nueva), conservación patrimonial, a m bienta li(derribo de arbolado),

¡mpacto urbano, factíbilidah de servicios y movilidad, como son: el Programa General de Desarrollo

I

clp. oooob, ciudad de MéxtcoMedellin 2O2, piso Sto, Colonia Roma Norte, Aicaldía Cuauhtémec
paot.rrlx f. 5265 O/AA ext 134qO' Pagrn¿ 2 de 5l
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EXPEPIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y

Acumulado PAOT-2019-995-SOT-404

ilr
Urbano, Programa Detegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, [a Ley de

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de

México y sus Normas Técnicas Cortr plementarias, la Ley de l\4ovilidad del Distrito Federa[ (ahora

Ciudad de México), Ley de Aguas del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) normatividad aplicable't ;-
al momento de la presEntáción de [as denuncias, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la

Ciudad de México normatividad aplicable aI momento de la presentacibn de las denuncias, y la

Norma Amb¡ental pari la Ciudad de México NADF-001-R NAT-2015.---------

En este sehtldo, be los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la nqrmatividad aplicable, se

tiene lo sigu;entq: - : - - - - - - - - - - - - - - - - ----------l--------rilli
r.- en matLria dd desarrolto urbano (zonificación)

La Ley de Desarrolld Urhano de la Ciudad de México, vigdnte dispone en su artículo primero que las

disposiciones de ia citada ley son de orden público e interés gbneral y social que tienen por objeto
establecer las bales (e la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de sus

ordenamignto territo¡ial y que contempte la protecc¡ón de los derechos de la Ciudad de México, elli
crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México.

I

La planeación del desprrollo urbaho se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y
ordenamiento del desalrollo urbano, entre los que se encuentran los programas delegacionales de

desarrotlo urbano, prtogramas parciales de desarrollo urbano y tas rlormas de ordenación, de

conformidad con el artículo 33 fracciones ll, lllyV de la misma Ley. ------------

Ef artículo,43 de,la citada Ley frevé que las personas físicas ó morales, públicas o privadas están
obtigadas a la exbcta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano ¡I de las determinaciones

w

t

que la Admiñ¡str4cifn Pública d¡cte en aplicación de esta Ley. ------------+ill
Al respectd, el artlculo 48:de la Ley de referencia, prevé que el ordenamiento terr¡tor¡alcomprende el

conjunto de las disposiciones que tienen por objeto est¡blecer la relación entre zonificación y los
usos, destinos y reierras del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus

habitantes y las nfrmas de grdenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de
paisaje urbano y de equ¡pamiento urbano y a n u ncios. --------------

lin 202. pi§o 5to, Colonia Rorna Norte. AlcaldÍa Cuauhtémoq, C.p. 06000, Ciudad d€ México
aot.mx T. 5265 O78O ext 134OO
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tl
Por otra parte, el aftícut<i +S de ta multicitada Ley prevé que, el ordenamiento terriiorial Comprende

e[ conjunto de disposiciones que tienen por objeto establecer la relición entre la zonificación y los

usos, dest¡nos y reservas del sueto de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus

habitantes y [as normas de brdenación, así como la reglamentac¡ón en materia de construcciones, de

"%
o

paisaje urbano y de eq!ipamiento urbano y a n u ncios

El Programa General de Desarrollo Ulibano de la Ciudad dei ¡¡éx¡co, deflne en el apartado 3

lnstrumentos de Fomento, que para hacer efectiva la planeación urbana en la Ciudad de México, es

necesario contar con procedimientos de actuación o gestión que articulan tgrr¡toria lTe.nte tas

estrategias de gobierno y permiten concertar con los sectores social y plivado tas acciones e

inversiones en obras y servicios, de acuerdo con las políticas y línearhientos qge consignen los

programasde desarrotto urbano. ---.------*-- --,-- --,--------! -_----- -

En este sent¡do, programa Delegaciona[ (d Desarrollo Urbano vigente 
"n 

i,r*Juo Á. N4adero, en el

apartado vt. AccloNEs ESTRATÉGICAS E TNSTRUMENTOS DE EJECUCI,ÓN,

lnstrumentos, estabtece que tos polígonos de actuación son instrumentos de fom

procedimientos que permi{en articular las acciones de gobierno, generar

participación privada eni programas urbanos y generar recursos para los mismos)

aplicación bajo Ias siguientes ca ractefísticas:

"(...\ Poliaonos de Actuoción

sqb apqrtado 6.2

{np o* (normas y

inqentivos para la
suscdptibles de

\

Paro garont¡zor lo coherencio y complementor¡edod de la,s oqcionés dp desorrollo urbono, se

podrán constru¡r Polígonos de Actuación, señalados en ¡t P:rogromd General de Desorrollo

lJrbano. Estos lnstrumentos se oplhon o trovés de Sistemostde Actuación que pueden ser de t¡po

sociol, privodo o por cooperoción, paro el fomento y concertación de acciones y son susceptibles

de oplicación en óreas con potenciol de reciclomiento y con potencialde deparrollo 
I

La Ley de desarrollo urbano de la Cii'rdad de México define a t

superficie detim¡tada del suelo integrada pof uno o más predios,

soticitud de ta Administrac¡ón Públ¡ca, b a solicitud de tos

proyectos urbanos medlante ta relotificación y relocalización de

os oolíeono:de actuación como una
ll

que se determiná en tos Programas a

particulares, para fa re'alización de

usos de suelo y dettifos.+----- -----

I

N4edeilín 2o2, piso stci, coronia Rom€r"rxo'!:,#3999..J¿lil3T33'io 06000, ciud
' ' Pagina 4 de 51
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i
Por su parte, el artículg 76 de la Ldy en cita establece que la ejecución de los Programas estará a

cargo de las autoridades c-qmpetentes con arreglo a [a presente Ley y al Regtamento. La ejecución de

los programas se podrá llevar a cabo mediante [a constitución de potíqonos de actuación. En los

potígonos de actuación, para la ejecución de proyectos específicos, se podrá aplicar la relotificación

y, en su caso, relocalizar los uqos y dest¡nos deI sueto dentro, del mismo polígono, conforme a lo

d ¡spuesto en el rqglamento.tl

del proyecto urbano.

I

Ahora bie¡, de acuerlo a lo dispuesto en los artícutos 9 fracciones I y]lV de la Ley de Desarrollo

Urbano referida y 18 de su Reglamento, [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, a través del Registro de Ptanes y Programas de Desarrotto Urbano, es la encargada de la

administración y operapión de los {ervicios públicos registlales en materia de desarrollo urbano y

ordenamiento terr¡toriál en la, Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y

resguardar los planes y'programas, normas de ordenación y de más instrumentos de planeación del

desarrollo urbano de,ta Ciudad de México; y a partir de la informaciln contenida en su acervo

registral, expedir certificados en materia de usos de suelo

En este sentido, $eponformidad con el artículo 109 del Regtamento de laiLey de Desarrotlo Urbano de

la Ciudad flé t,teirido vigente al momento de la emisión de los Dictámenes para la constitución de[

Polígono db actuición, en e[ acuerdo por e[ que se apruebelta const¡tuc¡ón del Polígono de Actuación

los nuevos tineqmientos; de área libre, nivetes de constrüéción, superficie máxima de construcc¡ón

permitida, los usls de süelo, ddnsidad de vivienda, así como lgs condiciones y restricciones dentro

El artículo 92 de ia Ley enunciada anteriormente, dispone que se entenderá¡por Certificado único de

Zonificación de Uso del Suelo el documento público en el que se hacen constar las d¡spos¡c¡ones'rl
específicas que $a{a un predio o inmuebte determinado establecen los ¡nstrumentos de planeación

del desarrcillo urbaho. --*----

En todo caso, de cbnfórmidad con el artículo 89 de lar Ley en cita, los certificados, registros de
i'

m a nifestaciones, ilictámbnes y demás actos administrativos qub hubieran sido celebrados por error,

dolo o mata fe, setán dectaiados nulos por la Administración Pública. También los revocará de oficio
i

cuando no cumptan Con las disposiciones legales aplicables o sobrevengan cuestiones de interés
I'

público. En su cásó, i:romoverá el procedim¡ento de lesividad ante el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo de la Ciudad de l\4éxico, en los términos de [a Ley de Procedimiento Administrativo de

Colon¡a R .l na Nor1e, Alcalclía Cuauhtémoc, C.P. 06OOO, Ciudad de México
pdot.mx f. 5265 O78O ext 134OO
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[a Ciudad de México, independ ientemente de las responsa bilidades ad rñ ¡nistrativps o penales que

A[ respecto, de [a consulta realizada al ¡rógrama Delegacional ¿" o.rrrro'tlo Llrbano vigente para

Gustavo A. lr4adero, se tiene que a los predios ubicados en Catle Cienfuegoq númqrp rolz¡y nvenida

Acueducto número 650, Colonia Residencial zacatenco, Alcaldía Gustav§ h. il,|ádero, les

corresponde la zonificación L[,r/q/go/n (Habitacional Mixto,4 n¡veles de construlcibn, Joolo mínimo

Durante los primeros reconocim ¡entos' de hechos reatizados /or. p"raonul adscrito a esta

Su bprocu rad u ría, se advirtii5 que en dos predios d¡stintos se desarrollan trabajbs de construcción los

cuates se encuentran separados por un muro; primeramente se constató gn el predio ubicado en Av.

Acueducto número 650, et cual cuenta con 2 frentes, uno hacia taicaltd Cifnfuegos y otro en Av.

Acueducto, trabajos de construcción al ¡lterior de un inmueble d$ usos mixtod, que se desplanta en la

mayor parte de la superficie del predio, el cual cuenta con 2 niveles a doble altura; sobre este mismo

se desptantan 4 cuerpos constructivos de 6, 7, 8 y 9 niveles; en el predio de Cienfuegos número 1077,

el cualcuenta con un solo frente, constataron trabajos de construcción de 2 cuelpos constrüctivos de

B niveles, en etapa de acabados; asimismo, se constataron sellos de clausura for parte del lnstituto

de área libre, densidad "A": atta, una vivienda a cada 33 m').

de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Cigdad de México.

Madero, mediante escrito de fecha 20 de abril de 2

proporcionó copia simples áe las siguientes documentales:

T---------------

En relación de lo anterior, esta Su bpr;ocu rad u ría, emitió oficios dirigibbsla tbs proirietarios,

poseedores y/o directores responsables Úe obra de ambos predios, a efecto de que reqlizaran las

manifestaciones que conformen a derecho corresponden y presentaraA las fiópumpittales que

acred¡taran fa tegatidad de lls trabajos de construcción. -------------t- I l---------------

,t
Al respecto, quien se ost¿ntó como el representante legal de ta persona moral propletarialdel predio

ubicado en Calle Cienfuegos número 1077, Colonia Residenciat Zlcatenco, Alcaldía Gustavo A.

\ 018, realizó diversas manifestaciones y

ned¡anle i, ,,r,"r. de actuación

privado número DGDU/D-POL/00ll2lla, de fecha 20 de alosto de 2014, para el predio objeto

de investigación con una superficie de terreno de 10,194.00 m', pará llevar a cabo [a

Medellín 2O2, piso 5to, Colon¡a Roma Norte, Alcaldia Cuauhtén'roc, C:P. 06oo0, Cluqad de Méxicc
p¿ot.rnx T.5265 O/80 elt l34OO
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construcción de 308 viviendas, distribuidas en 6 edificios de los cu4tes 4 torres contarán con 7

niveles y 2 torres con 8 niveles.---

certificad$ Único de Zonificación de Uso del Suelo fotio 67824-¡51VEJO15, de fecha de

o Constanci4 de Atineamiento y/o Número Oficial folio o8i6l2o17 de fecha de expecJición 21 de

junio de 2017 . T-----------
l;r

Por otra parte, quien se ostentó como el representante legal de la persona moral propietaria del
predio ubicado en Avenida Acueducto número 650, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía
Gustavo A. Madero, med¡ante escriP de fecha 19 de abril del 2018, realizó diversas manifestaciones y

proporcionó copia simples de las siguientes documentales:ri
o Certificado Único ie Zonificación de Uso del Sueto folio 57789-151SAAG15, de fecha de

I

expedición 19 de agosto de 2015, que le certifica la zonificación HMl4l3OlA, una superficie total
del predio 19,615.04 m2,,una superficie máxima de construcción 54,922.17 m, y 594 viviendas

nerpitida¡.

. Certificadp pnico de Zonificación de Uso del Suelo fotio 52544-151G UCA16, de fecha de
exppüicióh {3 dé agosto d" 2016, que le certifica la zonificación HMl4l3OlA,una superficie total'l I P
del 'predio 19,615.04 m2, superficie máxima de cqnstrucción 54,922.t1 m, y 594 viviendas
permitidás. -T---,-i----------- - ----.------------

.l

Certificadd Único de Zonificación de Uso del Sueto folio 2561-1S1VEPA17, de fecha de];
expedició¡ 19 de enéro de 2017, que contiene el que contiene elAcuerdo por el que se aprueba'I
la Ponstitgció4 del Polígono de Actuación, mediante el Sistema de'Actuación privado, para la

I

construcción de un deSarrotto de uso comercial y habitacional, donde la planta baja y el
primer nivel serán destinados para uso comercial y 5 torres de hasta 10 niveles para uso
ha bitaciona l. ----i------- -- -f

I

ll
Meoellín 2O2. o.so bto, Colon,d pona Norre, A ca,dia CJauhtémoc. C.p. O$OOO, Ciud¿d de N¡exjco

J puot.mx T. 5265 O78O ext 134OO I
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expedición 25 de septiembre de 2015, que contiene acuerdoi por el que se aprueba la

con.stitucfó( del polígono de actuación, mediante e[ s¡stema de actuación pr¡vado para el

preüig ublcado Calle Cienfuegos número 1077, Colonia Res¡denc¡al Zacatenco, Alcaldía

Gustavo A. l\4adero. ---------- ----------]---------":Li,
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Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 133-15lAGAG18, de fecha de

expedición 09 de enero de 2018, que contiene el que contiene el Acuerdo,bor e'l que sL aprueba

la Constitución det Polígono de Actuación, mediante el Sistema de Rctüació/, Privado para la

construcción de un desarrollg de uso comercial y habitacional, donde [a¡ ptanta baja y el

o

tk
o

primer nivet serán destinados para uso comer

habitacion a l. -- ----i-F--------- -

¡t¡on oo ¿.

D¡ctamen para [a Const¡tución del Polígono de Actuación mediante e[ Sistema de Actuación

Privado númerosl ocou/o-pot-/oov2ol4 de fecha 20 de agosto de 2014, para el predio

ubicado en calle cienfuegos número 1077, cotonia Rqs¡denci?l zacatenco, Alcaldía

Gustavo A. Madero, para llevar a cabo la construcción de 308 viviéndas, distribuidas en 6

edificios de loS cuales 4 torre§ contaran con 7 niveleb y 2 torres con 8 niveles, con una

. D¡ctamen para la Const¡tución let Polígono ¿e nctuac¡Jn mediante el Sistema de Actuación

Privado número SEDUVI/DGDU/D -POL|O55|2O16, de fecha 28 de octubre de 2016, para el

predio ubicado qn Avenida Acueducto número 650, Colon¡a ReCideniial 'zlcatenco,

Alcaldía Gustavo A. Madero, para [a construcción de un desarroltb de uso comercial y

habitacional, donde ta planta baja y et primer nivel serán destinados para,uso comercialy 5

torres de hasta 10 nivelesr para uso hab¡tacional; el edificio al$gnzp üna superficie de

construcción sobre nivel medio dá banqueta de 52,055.00 m2, con u'n dLsplante máximo de

13,730.53 m2 y un área libre mínima de 5,884.51 m2, esto en los niveles para ulq comercial

(ptanta baja y primer nivel), por to que a partir del nivel 3 (SeSundo ruiv{t)ise cbhsidera un

desptante máximor de 3,923.01 m'y área libre mínima de 15,692.03 m':, para el uso

hab¡tacional. --l-------- ---------- ----------------f-------.,l--------------

cial y 5 torre5 de hista lo rl¡vetes para uso

i

Constanc¡a de Atineamiento y/o Número Oficial fotio log2l17, de fejcha dp 
'qxpe(

julio de 2017. ---------------------- ----- - I I ------

r{r
Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 1005/2015, de fecha de §xpedlción 06 de

agosto de 2015.

I

A efecto de corroborar ta erhisión de las documentales referidas, a solicitud de esta Su bprocu rad u ría,

a la entonces Dirección General de Desarrollo Urbano de [a Secretaríp de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, informó y rem¡t¡ó copia simpte de lo sigu¡enté

Y

lüedellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000 Cludad de Yé(icopaot.mx T. 5265 O78O ext 134OO I i I1 Página 8 de a, 
I

li
I
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I
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EXPEDIENTE: PAOT-2o18-1282-SOT-535 y

AcumuladP PAOT-2019-995-soT-404

e de desptante de 4,824.54 m2, área l¡bre de 5,369.46 m'y con una superficie totals u Perf¡91

J".onJt

ii
Asimismo,, h sdli

Administratión Ur

o

l,

lüedellín 202
I

rucción sobre nivel medio de banqueta de 28,543.20 mz)

I

t.
grtud de esta Unidad Administrativa, a

i

la entonces Dirección General de

bana de la Secretaría de Desarrollo UrQano y Vivienda de [a Ciudad de México,

informó que cuenta Fonl
L

Acuerdd por

mediante el
I

fecha 28 de,octubre de 2016, para el predio ubicado en Aven¡
I

Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero.

l,r
el que se aprueba el D¡ctamen para la Cd,nstitución del Polígono de Actuac¡ón

S¡stema de Actuac¡ón Privado número SEDUVUDGDU/A -POLl064l201'6, de

i::::::::::::t:i::::
II

certificado Único de Zonilicación de Uso del suelo folio 2561-151VEPA17, de fecha 19 de
i

enero de 201f, qlle coñtierle el Acuerdo referido el punto anterior, pana el predio ubicado en

Avenida Acuáducto número 650, Colonia Residencial zacatenco, Alcaldia Gustavo A.
I

D¡ctamFn para la Condtitución det Potígono de Actuación mediante el Sistema de Actuación

Jrivadi número DGDU/D-POL/oo ll2)74 de fecha 20 de agosto'd. 2014 para e[ predio

:i,'-'"'f"ñ:,'"1:1"::Y::ill'l1lll11-*::::::i:::::.11*ll:"'.i1i1ll
I ri

Acuerdo pbra lla, Constitución det Polígono de Attuación mediante el Sistema de Actuación
i

Privadoinúmerb SEDUVI/DGDUiA -POLloo2l2ot4, de febha 02 de septiembre de 2014, para el

predio trbicado En calle cienfuegos número 1077, colonia Residencial zacatenco,

Alcaldia GuJtavo A. Madero.
li

Adendum modificatorio al Acuerdo por e[ que aprueba el d¡ctamen para la Const¡tución de

un Polígono de Actuaci§n, mediante el S¡stema de Actuación Privado número S-
-l

34logol2}77, de fecha 25 de enero de 2017, para el predio ubicado en Calle Cienfuegos
t:

número 1071, Cólonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A; Madero, en el que se

aprueba el $royecto de 308 viviendas distribuidas en un conju4to habitacionat de hasta 9

piso 5to, Colonla Roma Norte. Alcaldía Cuauhtér oc, C.P. 060
T. a;265 O78O ext 134OO
Pá.tina 9 de 51
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Io

nivetes, con una superficie de desplante de 41384.36

una superficie totat de construCción sobre nivet medio

EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y

Acumulado PAOT-2019-995-SOT-404

ln', área libré de 5,809.64 m'1 y con

Je banqueta de 28,543.20 m'. ---------

ll

I

. Certificado Unico de Zonificación de Uso del Sueto folio 2707-151VE/O17¡ de fefha 27 de

enero de 2017, qüe contiene el Acuerdo y Adendum modificatorio ¡l Acuerdo por el que

aprueba el d¡ctamen para ta Constitución de un Potígono de Actuación, mediante el

Sistema de Actuación Privado, para el predio ubicado en Calle CienfuegLs número 1077,

ColoniaResidencialZacatenco'AlcaldiaGustavoA.Madero...1]--l.--].---

Del análisis realizado a las documentales antes referídas, se advierte que las obrps.que,sle e¡ecutan

pertenecen a proyectos corlstructivos independientes, los cuales fueron autoriiaüos rhediante la

constitución de polígono5 de actuación.

I

En raz6n de lo anterior, se anatizarán los dlctámenes de los Polígonos de Actuación por separado: --*-

I

a) Avenida Acueducto

Madero.

número 650, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A.

Mediante la constitución de un polígono de actuación se autorizó para dicho predio un proyecto bajo

las sigu ientes ca racterísticas

Aven¡da Acueducto número 650, Colonia Residencial Zacatencoriatcaiaíá G'ustavo A.

¡Madero

Zonificación Niveles

I

Distribución

de Niveles

Area

Libre

Mínima

Área

Máxima

de

Desplante

Iril
Supe#icib
máxlma de L

.onrtrr!.i,fi 
i

i

Vir¡í
1

1n¿",

m2 m2 m2 I

Habitacional

Iú ixto
11 5,884.51 13,730.53

52,055.00

S.N.Br y
594

i;
o600bMedellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtéma

paot.rrlx T. 5265 O78O ext 13aq
' pag nd tO oe 5l

,c, CiP
o

Ciudad de l'4éx

I

SUBPROCURADURíA DI ORDFNAMIFNTO IFRRI IORIAL
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I

L' I.¡

I

Ir

I I
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I

I

I

Planta Baja y

Primer Nivel
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TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO
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I

EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y
I

Acu mu lado PAOT-2019-995-SOT -4O4

i

t
I I

I

I

Del segundo

Nivela[ Nivel

Diez

15,692.03 3,923.01

I

tz,B67.rl

B.N.B.

Habitables

II

Tptal
I

I

54,922.71

Ahora bie¡, al r.gatiaaf el análisís det Díctamen número SEDUVI/DGDU/D-POL/055/2016, mediante el

cuaI se constituyó el Po[ígono de Actuación mediante el Sistema de Actuación Privado, se desprende

lo siguiente:

t
cqBrERN0 DErLA
cruDAP DE f'rEXrCO

Et polígoiro de actuf.io, ,. conforma ,oi ,n solo predio, a[ cual te aplica la
¡!

zonificación HMl4l3}lA, de conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrollo

o

o

a

a

Urbano vigente en Gustavo A. Madero

EI intercambio de potencialidad y la relocalización de usos y destinos en el polígono de
t,

acluación consistió según se determinó en e[ mismo polígono, en lo siguiente: ------------rl
* ,LQ relocalización consiste en mantener e[ desplante dej13,730.53 m' y un área libre

tl
ldq 5,884,51 m2 en los 2 niveles (Planta Baja y Primer Nivet); por [o que, en el nivel 3

(Segundo Nivet) se disminuye el área de d,esplante de 13,730.53 m2 a 3923.01 m2, lo

icult se traduce en aumentar e[ área librJe'para [egar a 15,692.03 m2; relocalizando

117,129.31 m2 de potencial de desarrollo de [os primero 4 niveles, hacia los niveles 5 al
I

f1, mantepimiento en todo momento los 54,922.11 m2 de potencia[ de desarrollo

esta§tecidos en la zonificación, taI y como representa la siguiente imagen: Ver

t,

Medellír{ZOZI plso 5to, Colonra Roma Norte, AIcaldía Cuauhtémoc, C.p. ü

l' lif '! paotmxJ;á,13.,i,13o,ext134oo
6000, Ciudad de l4éxico

)

I

I§HEI

$B

I

I

\

ttl
I

I

I

I

I

i
I

I

I

I
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Eiml
gltr/ t*o GOBJERNO DE LA

CIUDAD DE HÉXICO

¡ ,lq¡¡¡¡

!- ü* Btaf.¡lr!§l

¡5!d

I

!.¡ 0.r¡¡t : 3923,q ñ¡

!14 5.884.51 i?

i

Gustavó A. Madero.

predio un

¡. ü lú!.rar ¡(l8l .t

* El potígono resultante generq un aumento en la intensidad de'4 n¡iele§ permitidos por

el Programa Delegacionat üe Desarrollo Urbano vigente en Gustav? A. Mldero a 11

niveles, taly como se muestra en la s¡guíente imagen: Ver imagen 2.f-¡-----r----
ril

Z.if.-i¡ ¡. sra I D.rñ. r-. L drtJtoá &l F¡¿tñ &
Édr..a¡-t .l ltt r a. -bú¿. rñ¡. úir lEoltyEqJ/+

Pü,./Éa/2U4. ¡ lE¡. 28 ¡ ..bLr a. Zü5

¡ñ. ¡¡d' EE¡Z|E 12

!¡r. O.Cri:11?184.2

\

Se.l5 Cr.lE¡& $SZZfl.2
Sa Yirr.aó Fi-..

I

ll
B) calle Cienfuegos número 1077, colóñia Residencial Zacatenco, Alcaldía

Mediante [a constitución de un potígono
I

proyecto bajo tas siguientes ca racterísticas:
I

de actuación se autorizó parI f 
rch{

Medellín 202, piso sto. Qotonia noma Norte. Alcdldra -C-uauhtemoc. 
C.P 06000:C Ld¿o oe Mex co

páot.mx T. 5265 0780 ext'l34OO
Página 12 de 51

I

I

I

I

jr

I

I
I

) I

I

,A
I
I I

i

w1
É

't



"%
o

doBrERNo DE LA
cluDAD DE MÉxlco

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
I

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SU BPROCU RADU RÍA DE ORDENAMIENfO TERRITORIAL

EXpEDIENTE: PAdr-ZOre-rZgU-SOT-535 y

AcumulaUo PAOT-2019-995-SoT-404

Ahora bien, al reatizar el análisfs det Dictamen para la constitució

el sistemü de adtuación privado número DGDU/D-POL/00U2014,

n del potígono actuación mediante

de fecha 20 de agosto de 2014 Y et

amen iPara la Const¡tución de un

o número 5-34109012017, de fecha

io, at cual le aptica [a zonificación

al de Desarrotlo Urbano vigente en

Adendum ¡odjfigatorio al Acuerdo por el que aprueba

Polígono de nctuición, mediante el Sistema de Actuación

ZS de enJro de 2017, se desprende lo siguiente: -----------l

iti,
o El polígono del actuaclón se conforma por un sol

HM/4/3ó/A, de co¡formidad con el Programa Dele

el dict
Privad

o p(ed

gacion

lll
o EI intercambio de potencialidad y la relocalización de usos y destinos en el polígono de

actuación consistió según te determinó en el mismp polígono, en lo sigu¡ente:
I

.t..* La relotali¡aci(n consiste en disminuir el área de desplante der7,135.80 m'? a 4,384.36

m', to i¡uj genera el aumento de área libre de 3,058'20 m' a 5'809'54 m'z' y contará

con una superficie total de construcción cuantificabte de hs,s¿:.20 m" sin exceder la

superficiemáximapermitidaen[azonificación,talycomorepresentalasiguiente

V

magen: Ver iniagen 3. ------:------------

y"¿s,¡,n !62. piso 51 Colonia Roma Norte, A cáldíá Cu
paot.mx T.5u65 0780

a
I t

Pági ra 13 de 51

-ca¡e 

c¡m¡yegos número 1ozi; coton¡a neiihenciat zacatenco' Alcaldía

Gustavo A. Madero
i

I

l

I

_.-.it..zonrflca(to n

I

I
i

Niveles

Area

Libre

Mínima

Áráa

Máxima

de

Desplante

Superficie

máxima db

construcción
viviendas

m1 m' m2

H a bitaciona I

Mixto
9 5,8 0 9.54 4,384.36 28,543.20 308

Jn,urno.. c.P. 06000. Ciudaci de Mé íico
xt 134OO

I

I

i¡

1

I

I

I
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I

I

I
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I
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TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO I

5U BPROCU RADU RÍA DE ORDENA[4IENTO f ERRITORIAL,litk
EXPEDIENTE: PAQT-20+q-1282fOT-s3s y

Acumulado PAoT-üO[.9-995-SOT-404,II

-

¡E!r.: , t¡ñ!. .¡

F*/
¡.¡¡*..a,!t¡¡!! ¡¡ ¡E .a.rrr¡ o[**

.!. El polígono resultante generó un aumento en la intensiddd de h niveles
permit¡dos por el Programa Delegacional de Desarrollb t/rbano vigente en
Gustavo A. Madero a 9 niveles, tal y como se muestra'en la siguiente imagen: Ver
imagen 4.------i--------------------- ---------r.--------i---

i
l¡it¡.¡. t et d Et-e re b .Úttúia¡ ¡ - !.¡,rD -rr¡¡ rr¡rr. d 4tu ¡

, -úú .li* ¡iF G¡¡t/0-t0t,/myZ¡{ - tB¡. Z, a {.rt & 264 r d ¡¡r.¡r í.f¡.riú J, J ¡.rrb Fd r. r-¡ .t ¡IctaÉ,ü t CcdtEii ar p.¡ür a rctEci. Ed.tu I I. tuF & ¡.r¡!¡. tri.& iÚr S-3¡/0!O/Ar,, d. tñ¡. ZE lh áñ d. á?

l* &4h.: L3!{!a ñ2|-=---

t 5.80!t.54 n,2

I
S§. §¡ C.ÉEt¡.2!5¡:L2t i2 3rB rir¡ln¡l¡s !¿ñiü.Ls

ril
No obstante, respecto de la procedibilidad de ta constitución de los polígonds de áctuación en los
predios referidos, ninguno de los predios son, susceptibles de aplicación para la cinstítución de un
Polígono de Actuación med¡ante sistéma de actuación privado, ya que no $g lopaii¿a dentro de las
Áreas de Actuac¡ón con Potencial de Depárrolto y Potencial de Reciclamientor establecidas en el
Programa Generat de Desarrollo Urbano y en e[ Programa Delegacionalde Qesarrollo Urbapo vigente

-----J--+- --l---llti

'^.^-_,-,.{lMederri'2o2 rr so 5to t''"'' 
;t"ii):": ,1:¿'.ia;:;i 'io"É ' ," 06ooc) . -,[" ,', ü"' -
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I

i

EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y

i R.rrulado PAOT-2019-995-SOT-404

En este sbntidol delllnát¡s¡s realizado al Plano E 12 "Áreas de Actuación", que forma parte det

Programa General de Desarrollo Urbano, y que fue publicado mediante Decreto el 21 de enero de

2005 en [a Gaceta Oficia] del Distrito 
federat, 

se desprende qqe ninguno de los predios que conforman

et Potígono de Actuacifn se .q.r.Atru en atguna de [as ái'eas susceptíble de apticación de dicho

instrumento (áreas corl pcitenclal de desarro[[o y de reciclamiento), tat y como se muestra en la

siguiente imagen:
l

PLAilo DEL DÉcRETo DE DELIIIITACION DE I"As AREAS DT ACTUAf,IÓil DIt PROGNAXA GEIIERAL DE

OE§AEROLTO URBATIO DEI. DISTRTTO FEDEAA-.
(Pu{licado en ta Gaccta Ofirial dal Dist¡ito Feder¡l el 2t dr ¿ncro dc 2fi)5)

I

GoBrERruó or l¡
cruDAD oe mÉx¡co

stBBotoGiA

Pr¡dior rerti3rdor
Awddr 

^.ú!dciorórre 61() y Crlh
Chifr.e€c ¡úf!r@ l0rr,
Coloñi. Réidañcirl
Z&.t fto, Alotdi¡
Guttarc . ),lldé o

An¡t on Écbñci.t dc
R.dcLñi6to

Ans dr ( cnn*rión
P¡tim¡i¡{

A¡u on Pctcmi¡t dr
ocañDSo

t_r
:1

Vil
l

Refuerza lo anterior, que esta Subprocuraduría determihó [q siguiente para e[ predio ubicado en
l

Avenida Acued[rcto número 650, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldíp Gustavo A. Madero: ---

"(...)l I r i

rli
JV. Co'nclusiones
fl
Rbspecto al,predio ubicodo en Avenido Acueductdnúmero 650, Colonio Residencial

il

Zacotencb, D,alegoción Gustovo A. Modero, se cdncluye lo siguiente:
llrt

i
i

Ror-na Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Véxico
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO
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Medellin 2O2, pisr: 5to, Colonra

'l

lrrr
'a ¡a;.
l¡ ¡r

a,

aa

r¡

¡¡aaa

¡¡i

aaa

la

a

I

I

I

I

I

I

irli

I

I

I

I

i

I H?l \_ir
I I

I

I
I

I

I

I

i l.t

/
F
I

i.

I



o

Sr?"U§
GOB¡ERNO DE LA
ctuDAD DE MÉxtco

PRocURADURIA AMBIENTAL Y oEL oRDENAMIENTo

rERRrroRrAL DE LAcTuDAD DE MÉxrco r 
I

suBpRocu RADU RiA DE oRDENAMrEl.rro rERR¡ToRtAL
o

I

EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y:,
Acumulado FAof-2019-995-soT-404

1. El predio ,ubicado en Avenida Acueducto número 650, Colonio Residenciol

Zocotenco, oLlegoción Gustavo A. Modero, le optica lo zonificociónl nu/q/so/n
(Habitacionol M¡xto,4 n¡véles náximos de construcción, 30olo minimo de area libre,

densidod A: densidad olta, uno viv¡endo por codo 33.00 m2 de la sqperticie totol del

terreno). I

,i;
2. El predio no es susceptible de oplicación paro lo qonslitución áe un Polígono de

Actuac¡ón med¡onte sistema db actuoción privodo, yo )u" no r" tocolizo dentro de tos

Áreos de Actuoción con Potencial de Desorrollo y Potencial de Rec¡clomiento

estoblecidos en el Programa Delegocionol de Desorrollo Urbono v¡genfe en Gusw|o A.

Modero. I

3. Lo superficie móxima di¡ construcción permitido cuantificobte es de sl,gg2.ll mz,

superficie de desptante 13,rcq.$ m2 y un áreo libre de 5,88¿,51 l62i ¡3oo/o¡, de

co nfo rmi d ad co n lo zon ifico ciónl a p li co b le.

I

Por lo anterior, se solicitg a {a Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrotto

Urbano y vivienda de la iiudad de México, reatizar las acciones legales procedentel con tb flnalidad

de dejar sin efectos los dictámenes para la constitución de los eolígbnos de Actuación mediante e[

Sistema de Actuación Privado con número SE DUVICGDAU/D -POL/055/2016, de fecha 28 de octubre
I

d e 2015 y DGAU/D- PO L/OO r/2014, de fecha 20 de agosto de 20f4, pa ra los pred io u bicados en Avenida

Acueducto número 6§0 y Calle Cienfuegos número 1077, Colonia Residéncial Zacatenco, Alcaldía

Gustavo A. Madero, en términos det ar[iculo 89 de la Ley de ¡Desarrollo Jrbano de la Ciudad de

México. Sin que a [a fecha de ta emisión del presente instrumento le tenga respuesta.

Paralelamente, esta Subprocuraduría solicitó al lnstituto de Verificación Administ¡ativa de fa Ciudad

de México, para el predio ubicado en Avenida Acueducto 550, instrúmentar vibita de verificación en

materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, superficíé de desptante); asimismo,

para el predio ubicado en Calle Cieniuegos número rozz, informar el motiyo de lL clausura, si aún
ll

prevatece dicha medida, así como el esta(o que guarda el procedimiento instáuraUo. Al respecto,

dicho lnstituto informó que la razón que hrotivo la clausura del predio ubicado en Callé fienfuegos,I

Nrede Lin 2o2, p so sto, .olon'u 
?,?l,,uJ,o..i 

g;i iiJó.::i l-i!L-: 
. p coJCó - ,Jr{. .{ ve*;,,r
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llr
número 1b77, relacionado con el expediente INVEACDMX/OV IDU ll13ll20l9, por no acreditar contar

con Dictamen de l¡npacto Urbano y con el Estudio de R¡esgo, este útt¡mo emitido por la entonces

Secretaría de Protección Civil, en el que et 23 de enero de2010, se emitió resolución administrativa en

la que se determinó prdceclente autorizar e[ levantamiento de clausura, en vi(ud de que acreditó e[

pago de [as multas impuestas y haber subsanado las irregutaridades que dieron origen a [a m¡sma, la

cual se ejecutó et 31 dle enero de 2O2O; para el predio ubicado en Avenidd Acueducto número 650, el

20 de julio de 2018; se emitió Orden de visita de verificación con número de expediente

INVEADF/OV/DUYusl2266l2}1.8,t,misma que fue ejecutada el 23 de julio de 2018, el cual se encuentra

conclu ido. r------- -i-------------------- ---------------.------

Por otro ladf, p$s$nal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, realizó un úttinlo reconocimiento de hechos
r1

diligencia {urante lia cuallse constató que en e[ predio ubicado en Avenida Acueducto número 650, en

los 2 primerbs niveles se encuentra una plaza comercip! en funcionamiento, y sobre cle ésta se

desptantan ¿ toires llaslquales se encuentran terminadas ! habitadas; asimismo en et predio ubicado

en Calle Cienfuegás número 1dzz, se observó que los trabajos dd construcción continúan, de [a última

torre
I

lr
En concldsión, al encontrarse los predios ubicados en Avenida Acueducto número 650 y Calle

Cienfuegos número 1077, fuera de las áreas con potencial de reciclamiento y con potencial de

desarrotlo, no son susceptibles de {plicación de los potígor{os de actuación, de conformidad con el

Programa General de D§sa rrollo. U rba no y el Programa Detegacional de Desarrollo Urbano vigente enut

Gustavo A. Madero, por tanto los dictámenes para la constitución de polígonos de actuación números

SEDUVI/DGDU/D-POL/p55/2016 y DGAU/D-POL/0 OU2OL4,se encuentran e*n¡t¡dos mediando error por

lo que resulta procedente realizar las acciones legales tendientes a dejarlos sin efectos de

conformidad con el artículo 89 dle la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méxicori
'll

ri

w

Correspondg a l¡ lecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta CiEdad de México, realizar [as

acciones splicitaidds eri !érminos del artículo 89 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

México, coh la firialidad de dejar sin efectos tos dictámenps para la Constitución deI Po[ígonos de

Actuación númelros FEDPVI/DGD U/D-POL/055/2016, de fdcha 28 de octubre de 2016, para el predio

ubicado en Ávenilda Acueducto número 650, Colon¡a Residerlciat Zacatenco, Alcaldía Gustavo A.

Madero y DG D U/D-POL/0q7l2Ol4 de fecha 20 de agosto de 2014, para el predio ubicado en Calle

Cienfuegos número 1b77, ¿olonia Rés¡denc¡al zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero

I

I

I

I

\

I
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2. En materia de Conservación Patrimonlal

De conformidad con el ProgrBma Detegaciona
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,l
2oi8-1282-Cor-53s vt'

tl

ii
lde Desarrollo Urbano vigente en Cttáro d

predio ubicado en Calle Cienfuegos número 1077, Colonia Residencial Zacltenco, Alcatdía

Gustavo A. Madero, no se encuentra dentro de áreas de conservación patrimonialj Sin embargo, el

predio ubicado en Avenida Acueducto 'número 650, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía

Gustavo A. Madero, se lo5aliza dentro de dicha área, por lo que le aplica la Norma de Actuación

número 4 en Áreas de RctuJción referente a Áreas de Conservación Patrimonial, la cual establece que

cualquier intervención al inmuebte requiere del d¡ctamen téc¡ico de lá Dii'ección del Patrimonio

Cultural Urbano de [a Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda fe la Ciudad de México.

Por lo anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduría soticitó a la entonces Dirección det

Patr¡mon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de;tq CiudaQ te N4éxico,

informar si emitió dictameir técnico para realizar intervenciones en et predig ubicado en Aven¡da

Acueducto número 650; al respecto, dicha Dirección, informó (ue buenta con los siguientes

d ocu mentos: -----:-----¡-------.1-----------------------

o SEDUVI/CGDA UlDPCUlzg3OlzOlf,'de fecha 25 de noviembre de'ZOrl, en el que em¡tió

dictamen favorable en materia estr¡ctamente de conservación patf¡mon¡al para (l proyecto

de obra nueva de gentro comercial en 4 n¡veles, con una superficie de to[strr.]cción sobre

nivel de banqueta de 30,304.95 m2 y bajo nivel de banqueta de 39,941.71 m2. ------------------llr
SEDUVI/CGDAU/DPCU 10488120t7, de fecha 15 de febrero dq 2017, en el que emitió opinión

I

lVadero, eI

mitió d ictamen técn¡co

nial para llevar a cabo el

ial y 4 torres para 241

nstrudción sobre ft nivel de

una $uperficie bajo el nivel

técnica favorabte en materia estrictamente de conservación patrimonial a la revalidación

de [a vigencia dEl oficio SEDUVI/CCDAU/ DPCUl2g3ol2o75, de fechál 25 de noviembre de

I

I
eSEDUVI/CGDAU/DPCU 10956120L7, de fecha 30 de marzoide 2017,

favorable en materia estrictarhente de conservación' patrimo

proyecto de ampliación y modificación, de plaza comerc

departamentos en 5,7,8 y 9 niveles en una superficie total de co

banqueta y bajo nivel de banqueta habitabtes de 54,582.19 m'?y

de banqueta de 45,653.43 m'?.

Medellin 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norfe. Alca dra Cu¿uhtemoc
paot..nxi T. 5265 O780 ext 134OO
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il
por otro lado. la Cool.dinación Nacional de l\4onumentos Históricos del lnstituto Nacional de

Antropologia e Historiá, informó que et predio investigado no es Monumento Histórico, no es
I

colindante a Monumento Histórico, ni se encuentra dentro de alguna Zlna de Monumentos, por [o

que no se ha otorgado autorización alguna

it
i',o,

wol

)

,l
Sin embarlo, quiLn se ostentó como la persona autorizada del Representante Legat de la propietaria

del predio denufrciado envío copia del convenio de colaboración pala llevar a cabo labores de

Salvamentbi nrq[ebt¿gtcp para la ejecución del proyecto denominado: Acueducto número 650,

Colonia RJsiflencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, esto toda vez que

durante los trqbajqs iJp construcción se encontrarori vestigios de procedencia prehispánica;

asimismo, propoicionó 
i 
copia de los oficios SEDUVI/CG DAU/D PCU/2930/2015, de fecha 25 de

noviembre de 2015 y sED uvl/cGDAU/DPCU/0956/2017, de fecha 30 de marzo de 2017, antes

referid os.---------------i-------------
lii

En ese sentido, la Dirección de Salvamento Arqueológico del lnst¡tuto NacionaI de Antropología e

H¡stor¡a, mediante el oficio número É01.3S.17-2018/0938, confirmó que reatlzó un compromiso entre

d¡cho lnst¡tuto y la empi.esa desarrolladora del proyecto mediante un convenio de colaboración, que

posibilita a esa Direccióh déntro de su marco jurídico y de acuerdo con sus facultades y obtigaciones,

a flevar a cabo una investigación arqueológica de salvamento, m¡sm? que permitió registrar y

recuperar una gran cahtidad de vestigios y datos de procedencia prehispánica, las cuales continúan

en anátisis en sus taboratorios; asim¡smo, una vez coniluidos los trabajos que se consideraron

necesariosl los crjales cubrieron gran parte de la superficie del predio ubica{o en Acueducto número

550, así como habiendo recuperado los materiales arqueotógicos correspondientes a la investigación;
ltL

se emitió e[ pfici$ dp visto bueno para los trabajos de obra nueva'

llr
De lo anterior, se concluye que el predio ub¡cado en Ave¡iba Acueducto número 550, se encuentra

¿entro de Rrea de clnserración, Patrimon ia I y cuenta con d¡ctamen técn¡co en área de conservación

putr¡rrniut emitipo por la entonces D¡recc¡ón del Patrimonio cultural Urbano de [a Secretaría de
'Desarrofio 

Urbano y Viyienda de la Ciudad de México y v¡sto bueno por parte del lnstituto Nacional de

AntropoloFíaeHistoria,paraltevaracaboelproyectodeamptiaciónymodificación,deplaza

lüedellin 202. iriso stro. Colonl.a RJl te. Al(.áldia Cuauhtémoc
T.52(i5 0780 ext 13400
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rl
I

comercial y 4 torres para 247 departamentos en 6, 7, g y 9 niveles; asimismo eI pred¡o ubicado en
calle cienfuegos número 1077, se loFal¡za fuera del área de conservación patrimon{ial

No obstante, como ya se señató erirl et apartaao anterior, ," uol'"n.
SEDUVI/CGDAU/DPCU|2930|2O75, de fecha 25 de noviembrf
SEDUVI/CGDAU/DPCUl0488ll0L7, de fecha 15 de febrero de 2017 y SEDUVT/CGDAú/

Acueducto número 650, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Güstavo n. l¡adero

que oficios

2015;

PCt)lo9s6l2ot7,

I los

qJ
d

de fecha 30 de marzo de 
12017, 

son fruto de un acto vic¡ado, toda vez que se em¡t¡ergn con base en el
Polígono de Actuación número SE DUVI/DG DU/D-POL/o 5512016, el cyal fue emitidá medlante error
por lo que resulta procedente realizar las acciones legales tendientes a dejarlos sin efectos de
conformidad con et artículoi89 de la Ley de Desarrollo urbano de la Ciudad de México. ---*-

Corresponde a la Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la'ciuáad jde México, realizar las
acciones en térm¡nos del artículo 89 de la Ley de Desarrollo Urlano de la c¡Ldao de México, con la
finalidad de dejar sin efectos los oficios SEDUVI/CGDAU/ Dpcul2;3ol2ot5. de fecha 25 de noviembre
de 2015, sE DUVr/cGDAU/Dpc u/0488/2017, de fecha 15 de febrero de 2or7 y
SEDUVI/CGDAU/DPCU1095612017, de fecha 30 de marzo de 2017, para el predid ubicado eri nvenida

\

3. En materia de construcción (obralnueva) r i

;irli
El articulo 35 segundo párrafo de la Ley de Procedim¡ento Ad m inistrativo tde la lciudaá pe México,
dispone que la normatividad, ap lica ble establecerá los casos en que proceda la de{lqración o registro
de manifestación de construtción de los particulares. como requisito para el e.¡ercicio aá ru.uriua..
determinadas. En estos cLsos, el trám¡te estará basado en la recepción y registá oelta m aú ifestación
bajo protesta decir verdad de que se curnple con las normas aplicables para acceder a dicho acto,
acompañado de los datos y documentos que estás determinen sin prejuicio de acceder a dicho acto,
acompañada de los datos] documentos que éstas determinen, sin prejuicio de que [a autoridad
competente inicie los proced¡mientos que correspondan cuando la, revisió n; del trámite se detecte
falsedad en cuyo caso estará obligada a presentar denuncia en el nisterio Plbl¡co para la aplicación
de las sanciones penales correspond ientés

I

I
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Esto obedece a que de acuerdo con e[ artículo 1o en su primery segundo jPárrafo del Reglamento de

Construcciones para ta Ciudad de México, las disposiciones de dicho Re§lamento y de sus Normas

Técnicas Compleme ntarias, son,de orden público e interésisocipl. Adicionalmente, establece que los

orovectos reiecuü
,
vos de obra, las obras de construcción, modificación, ampliación, reparación,

í como uso de las edificaciones y los u SOS.
I

desti nos y reservas de losinsta lación

predios del udad de México y su Reglamento; [as No rmas Técnicas Complementarias

y demás df cas y administrativas aplica incluyendo las de impacto ambienta[,

sustenta bil protección civí1

li,r
En este sentido, e[ artículo 6]- det citado Reglamento dispone qüe, para ejecutar obras, instalaciones

públicas o privaCas e,n [a vía pública o en predios de propiedad púbtica o privada, es necesario

registrar [g manifestaqión de construcción u obtener la Iicencia de construcción especial. ---------------
I

Porotro lado, los artículos 47 y 48 primer párrafo del Reglamento de Construccionesvigente para [a

Ciudad de México, establecen que plra construir, reparar, annpliar o modificar una obra o instalación,

el propietario o poseedqr del predio b inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra de Obra

y tos Corresponsabtes] plevio'al inicio de los trabajos deberán registrar,la manifestación de

construcción correspondiente, para [o cuaI e[ propietario o poseedor, iconjuntamente el Director

Responsable de Obra, debe presentar en e[ formato correspondiente y anté ta autoridad competente,

la declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir co'n este Reglamento y demás disposiciones

aplicables,l anex{ndo los documentos que se señalan para cada modalid¡ad de manifestación de

construcció¡. ------------ -------r-------i i I 
------------i--------

tti
At respectó, et al'tícuto 5t fracción lll de dicho Reglamento, establece que [a Manifestación de

Construcción Tipo "!" Corresponde a construccion., puro usos no habitacionales o mixtos de hasta

5000 m2 o hastá 10,'00b]m2 con uso habítaciona[, o construcciones que requieran de dictamen de

impacto urbano o¡ impacto urbano-ambiental.

v demolición, as

{erritbr{o de la ci

sposiciones juhídi

id'ad, movil,lid,

Por su parte, et artícul'rl
conta r lasl M a n ifestaci'o

o 53 del Reglamento de referencia, establece los r;equisitos con que debe de

nes de Construcción Tipo "

"(...) Articulo 53.- Poro las maqifestaciones de construcaión tipos B y C, 5e deben cumplir los

siguiientes requisitos: N :

:

til

: ,:.i..:.,..,.:t 
_ ,.:,r,.,:a ,? l,l.(::-.:,ti 

",':),:i . t. I

. a:..1: ''.4 :.) '1.)::l: l:,

i
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eilnm

o

)

of'

l. Presentar manifestación de construcción ante la Administroción o trovés del formato
establecido poro ello¡ suscrito por el propietario, poseedor o representantd lego'1, 

"n 
tolqu-

se señalaró el nombre, denominoción o razón social det o de los interTsodds, doinicilio paro

oír y recibir notificaciones, ubicación y superficie del predio de que se trqte; nombre,

número de registro y domicitio'del Director Responsable de Obr'o y, en |u copo,' qrl o'd, lx
Corresponsobles, acompoñodo de tQsisiguientes documentos (...) i I 

,,

i

a) comprobante de pago de los derechos correspondientes y en su pqpo, de los

aprovechamientos: ¡ ll I

it
b) Constoncio de álineam¡ento y número oficiolvigente y certifigado único deLonificf,ción

de uso de suelo o certificodo único de zonificoción del suelo digital o certificodo de

acreditoción; de uso (et sueto por derechos adquiridos, los cuales deberórt ser verificodos y

firmodos por el Dirdctor Responsoble de Obra y/o Corresponsable en biseño Urbano y

l'i
c) Dos tontos del proyecto arquitnctónico de la obro ,, ptorot a escalo, debidamente

acotodos y con las especificociones de los materioles, ocabodos y equipos a ütilizar, en los

que se debe incluir, como mínimo: croquis de locolizoción del predio, leu,orlto,mientldel

estodo octuol, indicbndo las construcciones y arboles exrsfenfes; plonfas de coniunto,

mostrondo los límites del predio y la localizoción y uso de los difererttes portes indicadas y

óreas exteriores; plontos orqui,tectónicas, indicando el uso de,los distintos lgcales y las

circulociones, con el m
estocionamiento de outo

EXPEDIE
l

se requiero y en su cd§o, bspQcios poro

tas y/o motocicletos,' cortes

,obiliorio fiiy Oue

móviles y/ó'bicicle

\

por fachado, cuondo colinden con vía pública y detalles arquitectónico§

exterior (...)" .

ilr
Por su parte el artícuto 76 en relación, con e[ artículo Z del Regiamento de Construcciones en

comento, dispone que lqs alturas de las edificaciones, la superficie cons{ruida máxima en los

predios, así como tas á/eas libres mínimas permitídas en los predios deben cumplir con 1o

establecido en los Programas señalados en la Ley de Desarrollo Urbqno pilrafa Ciudad de México. ---
rl
i

I

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Atcaiclia Cuaui¡témoc
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OC
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El artículo 3 del Reglamentor de Construcciones para la Ciudad de México, establece que de

conformiUad cdn lo dispuesto por la Ley de Desarrotto Urbano y la Ley Qrgánica, la aplicación y

.%
I

GOBIERNO DE LA
cruDAD DE MÉxrco

o

vigila ncia , del

Administralción
i

cl/

pb

mplimiento de las disposiciones de ese Regl+mento corresponde a [a

ra lo cual tiene las siguientes facultades: -----

'(...) M. feg4trar,las monifestaciones de construcilÍn, osi como otorgor o negor licencios de

construcción especiol y permisos poro lo ejecución de los obros y el uso de edificociones y predios

o que se reliere et ort\iculo I de este Reglomento (...)

I

Vt. tPracticor viiitas de verificoción administrotivo pora que duronte el proceso de ejecución ylr
polo que el uso que se hogo o se haya hecho de un predio, estructuro, instolación, edificoción o
construcc¡ón, se ajuste o los corocteríst¡cos previdmente registrodos: (.. ,)

ir
Xlll. lmponer los spnciones corlespond¡entes por violaciones o este Reglomento (...)". :--- --

Por último, de conformidad con el artículo 248 fracciones Vll ¡i vttt a"t Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México, son sanciones por infracciones a dicho Reglamento, la

Revocac ión y la.Nulidad. -------rl
En la presenta,investigación. derivado de los primeros reconocimienfos de hechos realizado por
personal ailscr{tojde esta Su bprocuradu ría, se constató el predio ubicado en Avenida Acueducto
número üsg, attimitaaó por tap¡ales metáticos, al interior se reatizan trabajos de construcción de
un inmueble conformpdo por 2 niveles a doble altura, ón acabados, sobre este se desplantan 4 \
torres de 9, a, 7 y 5 hiveles, las cuales son a base de columnas y trabes; sobre los accesos al predio se ;
encuentran coloLados letreros con los datos querefiere"(...) üonifestoción de Construcción Tipo,,C,,
No.005/2017; fecha (e expedición:08 de iunio de 2oJ7; Fecho de vencimiento:08 de junio de 2020;
Ubicoció¡t: Aven,idd kueducto 650, Col. Residenciol Zacotenco, Delegoción Gustovo A. Modero, Tipo de
Obro Amplioción, uso o destino Centro Comerciol y hobitacionol con Estocionomiento (...)". Asimismo,
se constataron sellos se suspensión por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero.

I

Por otro lado, el preidiq marcadb con el número 1077 de Ia calle cienfuegos se constató
delimitado por. ,n .nrujuio y zaguán, al interior se realizan trabajos de, construcción de hasta ese
momento dos torresr de 8 niveles en etapa de acabados; así como un letrero con los datos de la

n 202./D so 5tc, Colonla Pornd Ncrte. A caldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad oe Méxicc

I ouo'*' 
Juol33?roisorext 

r34oo 
I
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I

I

i
I
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I
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pRocURADURíA AMgrrHtlr- v o¡L ondENAMrExro
TERRITORIAT DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCIJRADURIA Dt ORDENA¡.4IENTO TERRITORIALll
ctu AD DE MEXICO

copia simple de lo siguiente:

Reg¡stro de Manifestación de Constiucción T¡po

2018, para un proyecto de obra nueva de 1 nivel

2,028.02 m'y área llibre de 17, 587.02 m'?, s

(superficie máximia de construcción sobre nivel

de construcc¡ón bajo nivel de banqueta 42,808.8

Registro de Manifes¡ación de Construcción Ti

2020, paft un proyecto de ampliación de o

superficie total por construir 100,235.52 m2 (s

a ampliar 25,375.60 m'?), superlicie de desplan
I

"%
o

GoarrÉNo or rr
?

l\4anifestación de Construcción Tipo "C'l No. De Fotio 0004/2016,¡vigenc¡a ¿e Ls de julio de 2016 al 15

de jut¡o de 2019; habitacional 107 vivien!as de 7 y 8 niveles, srpérfi.i" d".onstrucción 18,921.65 m'?.

Al respecto, mediante escr¡to presentado en esta Procuraduría en fecha 19 de abiil de 20rd, quien se

ostentó como representante legal de [a persona moral propietaria del prddio ubicado Avenida

Acueducto número 650, Colonia Residencial zacatenco, Alcaldía Gultavo A. {{adero, 
presentó

EXPEDIENTg: PAOT-2018-1282-SOT-535 y

Acu mulado PAOT-2019-995-SOT-404

1SA,AQ1s bq fecha de

o

,,1
"B" fotio 0038/2015, vigente a[ 15 diciembre de

v 4 sótanos. en una stroerficie de dd.splante deIt I'
uperficie total de construdcibn 4i1,703.95 m'2

de banqueta 2,857.11 m'?y sl
? m2)- ----------.------ -----t

perficie máxirna

po "C" folio 00os/2017, vigénte át 0a d! junio de

bra nueva de 11 niveles I s .ótuno., para una

uperficie ex¡stente 74,860.02 ni'y rnu superficie

te 13,726.61 m2 y área liqre 5,8d8.43 m'?

o Registro de Manife¡tación de Construcción Tipo "C" fotio 000712016, vigente a[ 24 de

noviembre de 2019, para un proyecto de amptiación de obra nuer4a de 2 niveles y 3 sótanos,

para una superrficie total por construir 74,860.02 m' (superficie eiistqnte 47,703.95 m2 y una

superficie a ampliar 27,156.07 m), superficie de desplanle 13,726.61m2 y área libre 5,888.43

m2. ---__-__----_____

o

()

o Certificado Único de Zonificación de Uso del Sue lo folio 57789-15

expedición 19 de agosto de 2015

Certificado ún¡coi de Zonificación de Uso det Suelo folio 52544-15lGUC416 dd fecha de

expedición 23 de agosto de 2016. --;-----------------------------------L-

c, clP. 0600
o

-----t-l

L

o Certificado Único de Zonificación de Uso del Sueto fotio 2551-151VEPA17 de fecha de

expedición 19 de enero de 2017. ----------------;-'-t -i---- ----

MedellÍn 202, piso 5to, Colonia Roma \lorte, AlcaldÍa,C'rauhlgTg
Paot.mx T 5265 O78o-ext 134or
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c rrl

il
lll

Cer{ificad§r

ii
Reqidtro de

pará el pró

(superficie

total bajo 
I

i

EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y

Acumulado PAOT-2019-995-SOT-404

I

i

ÚniCo de Zonificación de Uso del Suelo folio 133-151AGAG18 de fecha de

(_)

(_)

o

o

expedición 09 de enero de 2018. -;*----------

Constanci4 de Alineamie nto y/o Número Oficial fotio 7é92117 de fecha de expedición 06 de

CoLstancia lelAl¡n"amiento y/o Número Oficiat folio 1005/2015 de fecha de expedición 06 de

agosto de 2015
rl
!

3 memor¡as desffiptivas y planos arqu¡tectónicos del proyecto
li

,l
Asimismo, qu¡en se ostentó como apoderado legal del prop¡etario del predio ubicado en Calle

Cienfuegos número 1077, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, mediante

escrito dg fechaj20 de abril de 2018, presento copia simple de los siguiente:;-------------
,i

I

l¡ani
yecto

der co

nivel

festación de Construcción tipo C, folio 004/2016, vigente al 15 dejutio de 2019,

ie 107 viviendas en 7 y 8 niveles, ¡uperficie total por construir 18,921'65 m'?

nstrucción sobre nivel de banqueda 10.208.20 m'zy superficie de construcción

de banq'ueta 8,713.45 m'), superficie dp desplante 7,755'74 m'? y área libre

ceh¡f¡cado únibo de Zonificación de Uso del Suelo folio 67824-15VEJo15

o Consta ncia de Alineamiento /o Número Oficial folio p57612017, de fecha de expedición 21 de

Tjunio de 2017.

o Memoria Descriptiva y Planos Arqu¡tectónicos del proyecto

Adicionalmente, a efecto de porroborar la documentación referida, esta unidad Administrativa

solicitó a,la D¡récc¡ón Generat'de obras y Desarrollo urbano de la Delegapión Gustavo A. lüadero,

Medellid 202 o 5to, Colon a Romals

I

Norte. A caldia Cuauhtémoc, C.P. ó6000, Cludad de Mé) ico
T.5't65 OTBA ext 134OO

Páqira 25 de 51
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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEI OCDENAMIENTO
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

TERRITORIAL DE tA CIUDAD DE MÉXICO

siguientes documentates para el pred¡o ub¡cado en Calle Cienfuegos número 1OZ7

.%
ITOh

I

I

IAL
o

su BPROCURADU RiA DE ORDENAM rFNT_0lERR

il
EXPEDIENTE: PAOT-20r811282jSOT-535 y

Acumf tado PAoT-2d19-99b-soT-404

informar si cuenta con llas documentales que acred¡ten la legalidad de [as actividades de

construcción (obra nueva), para los predios objeto de denuncia; quien p{opprcionó copia de dichos
documentales, las cuales coinciden en todas sus partes con los pre$entado! por tos representantes
tegates de los propietar¡os de los pfedios, ad icion a lmente,l proporcionó copia simples de las

1. Registro de Manifestación de Construcción tipo c, folio oo3l2oL7 .vigehtb ai 22 delmarzo de
2020, para el proyecto de ampliación y modificación de 307 viviendJs en 5,6,2 y 9 niveles,
superficie total por constru¡r 26,3s5.57 m'? (superficie de construcciQn bajo nivet de
banqueta 8,020.57 m, y su¡ierficie de construcción total bájo nivsl,de,banqueta 18,355.00
m2), para al final contar .on ,r¡J superficie de construcc¡ón total 45)77.22 m, (superficie
de construcción existente 18,921.65 m'? (primera Manifestación dq constiucción) y
su.perficie de construcción de ampliación 26,355.57 m,), superficie de deio 

la 
nter+.384.36 m,

y área libre 5,809.64 m2. ---------

)

'fl
2. constancia de Alineamiento y/o Número oficial folio oT}2lrojj,, de fecha de expedición 29

de mayo de 2015.

I

3. Certificado único de Zonificación de uso del suelo folio n ú ¡neroi zzgz-rs1vEJo17, de fecha
I

\

4. Memoria descriptiva y planos arquitectónicos

Ahora bien, como se refirió en el apartado anterior, al tratarse a" ao, p¡1y..1o, di.i¡ntor, ru
analizaron cada uno por separado:

I

A) Avenida Acueducto número 650, Colonia Residencial Zacatencoi AlcaldÍa Gustavo A.'l
Madero, 

i

Del análisis realizado al Registro de lr4anifestación de Construcc¡ón Tipo ,,C¡ folio Oop5/20L7, vigente
al 08 de junio de 2020, y a ias documentales anexas al mismo, se desprende ta'siluierite tabla de

Medellin 2O2, piso 5to, dotonia Roma Norte, Aicatcti¿ Cuaut.rtémo
paot.mx T. 5265 A78a ext 1340

Páglna 26 de 5l

C

C
C.P. O6OOOI Ciudao oe N4éx cc

I

I

de expedición 27 de enero de 2017.
l

I

I
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manifestación de construcción este ultimo de 54,922.11" m2 y [a

arquitectónicos que es de 57,928.95 m2, por lo que sobrepasa en 3,006

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO

TERRTToRTAL DE LA cruDAD de uÉxtco
SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

qroyectada en los planos

.84 m2 a la establecida en [a

"%
o

doarEnhro DE LA
cluoao or mÉxtco

)

i

EXPED¡ENTE: PAOT-2O18-1282-SOT-535 y
l

Acu mu laUo PAOT-2019-995-SOT-404

De [o anterior se desprende que e[ [royecto constructivo .r..].ntu con diferencias en la surperficie det

predio, área libre, superficiE de desptante y la superficie de construcción cuantificable registrada en [a

I

v

zonificación de conformidad con el Programa Delegacional, de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo

A. M ad ero.,--------t------Ijr

I

b
l

tr
Me deliín

I I

Coionia Roma Norte. Alcalclía Cu
§aot.mx I. 5265 O78O

htémoc, C.P. 06000, Ciudad de Mexicr
t 1340C

i
i

Fáglna 27 de 51

I

i

guperficie

det predio

m2

Área libre

I

Superficie de

desplante

Superficie

máxima de I

construcción

.m2
i(Cuantificable)

Niveles Viviendas

Zonificación de

acuerdo al PDDU-

GAM

i

19161s104

l

5,884,51 13,730.61 54,922.11

I

4 594

CUZUS folio 2561-

15lVEPA17, de fecha

de expedición 19 de

enero dq ZOfz I
'l

(contiene el polígono

de actuaclón) | ]

19,615.04 5,884.51 13,730,53 iq,gzz.tt

I

I

11

RMc T¡poicrfol¡ol li

ooos/2017 &e,fecnl

08 dejunio de 2017
'(ámpíiációñi " .

19,615.04 5,888.43 73,726.61 54,582.79 11 247

Ptanos det proyectd

arquitectónico l 19,658.p0 5,965.72 13,692.78 57,928.95 11 24L

i,l emo.ria Descriptiva.
del prlyecto I

arquitectónico

irg,ors.oo 5,888.43 13,726.61 54,582.79 11 241

c;so 5ttrtt

Ir'lil

I

I

;

il

1

1l
I

I

I

l

I

I
I

I

i

I
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§¿S -07§ cruDAD DE MExrco
o

,,Itil
I

pRocuRADUnín nN,lelgl.lrn¡- V oe I oRDENAMtENTo
TERRIToRTAL DE LA cluDAD or uÉxlco
SUBPRoCURROuRíR DE oRDENAIüIENTolli

EXPED¡ENTE: pAQT-2018i1282#OT-535 y

Acu mutado eAor-pof s-sps-so r -4o4

i

Por otro lado, la Norma de Ordenación General número 4"Area libp de

aguas pluviales al subsuelo", dispone i¡re e[ área libre que estabtece

mantenerse a partir de ta plpnta baja en todo tipo de terreno.

rl .t
En relación con Io anterior, del análisis realizado a los planos rarqü¡tectónibos'it
zonas en donde se localiza el área librdp, misma que correspo[día al 30.350/o

superficie del predio, [a cuaI es mayor en un 0.350/o (8L.24 m2) a la que deter

conformidad con el Programa DelegacionaI de Desarrollo Urbano vigente en G

la

ITORIAL

J

ón y recarga de

zonificación deberá

se identificaron las

(5,965.72 m2) de la

nl¡ de las zonas
I

ra despla ntar

tar las zonas

rocuraduría

mina [a zonificación de

ustavo A. Madero. -------
rl'l

Sin embargo, en tos últimos reconocimientos de hechos se advirtió qrL u

determinadas como área libre de acugrdo a los planos arquitectónicos, fue utilizad

parte det cuerpo constructivo de la plaza 
,comercial; 

por [o que, á efectcj de po

destinadas como área libre en el predi{ lnvestigado, personaI adscrito a esta

ppa

nsta
I

Sub p
I

realizó la consulta de la vista aérea del predio mediante el programa Google E ,Y obtuvo la

siguiente imagen: Ver imager¡ 6.

I

I
I

Sirnbo logia

Delimitacjrin del predio

Área libre

aérea delpredir: objeto
construcbión. (Fuente:

rl

I

t

tl
tQda vez que

\

lmagenñ.Vista
realizan trahajos

cuenta con menos área [i rea la que se proyectó.

de investigación, se ohserva qrr se

Google Earth de fecha 29fl3fl 8). )

ri
rl ll

De [o anterior se concluye q

iii
ue [a obra ejecutada es distinta aI proyecto registnia(o,

b
I

1émoc
I

d de MéxicoMedellín 202, piso 5to, Colonia Qorna Norte, Alcaldía Cuauh
paot.mxr T. 5265 C780 ext' ?áqlina 26 cie 51

134CC
ClP. ü6000, Ciud

Il:

I
I

I

) I

rrlrl
l,

i
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GOBIERNd DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCUNADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO

TERRTfORtAL DE LA CTUDAD DE ltlÉXICO

SU BPROCU RADU RíA DE ORDENAi¡ IENTO TERRITOIIIAL

I

EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y
, 1 AcumuladoPAOT-2019-995-5OT-404
I

Aunado a to anterior, eista Subprocuraduría determinó lo siguiente

lil

4

I

.,1

5

Del onótisiq reolizodo ollos Ptonos Arquitectónicbs cbves ARQ-COM-03, ARQ'COM-04, ARQ-

CoM-05 y ARQ-9OM106, respecto o lo plonto comercio'sótono 1, plonto bojo, primer nivel y

ozoteo, se ádvierte que el proyecto cuento con uno superficie de construcción cuontificoble

de 57,928i.95 m2, superficie de desplante 13,692.78 m2 y supdrficie de oreo libre 5.965.72

(30.350/o), por lo que dicho proyecto excede en 2,936.84 m2 lo superficie ntóxima de

conslrucción permitido en lo zonif icoción.rl
t,Lo qttqro móximo permitida en lo edificoción es de 4 nivetes'de 14.4 m de alturo poro uso

,' hobl¡ckional o l8 m de olturo poro otros usos, de conformidod con lo zonificoción oplicoble
' y lo Ñormo Generol de Ordenoción número 7 ,"Alturas de Edificoción y Restricciones en lo

Colindopcid,Posterior del Pred¡o", por lo que él proyecto ol contar con uno oltura totol de

46.5Qmetroi no cumple con lo permitido.J

o. ¿os nlveleL S ótuno 1 y Nivel 1, que cuenton con 6 metros de oltqro de entre piso, osí como el

I N¡rét zl, |ue cuenta con 6 metros y 73.50 metros de olturo de entre piso, exceden la alturo

máximo de entrep¡so de 4.5 metros poro uso no habitacionol estoblecido en la Normo

Generol de Ordenoción 
\úmero 

7.

Asimismo, el proyecto coristructivo registrado en la Manifestación de §onstrucción Tipo "C" folio

número folio OOO5l2OL7, se encuentra al amparo del Certificado Único be Zonificación cle Uso del

Suelo folio 2551-151VEPA17 y éste emitido con base en dictamen para la constitución del potígono de
I

actuación ¡úmer1o SEDUVICGDAU/D -POU05512076, emit¡do mediando error, por los razorramientos

vertidos eÁ el afartado anterior, consecuentemente dicho Registro se encüentra emit¡do mediante

error y en cdntrafención a las disposiciones normativas. ----------------------Lrrl
Por todo lb anteiior, se solicitó a la Dirección Generat d¡ Asuntos Jurídicos y de Gobierno de [a

Alcaldía Gustavg A., Madero, informar el motivo de la lolocación de sellos de suspensión en el

5

I

i

to, do,¡nra Poma Norte Alcaldra Cuauhtémoc, C.P. 06000. Ciudad de Nlóxico
' Doo'-' I 526 > O78O ext r34OC
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXEq I

SU BPROCU RADU RíA DE ORDENAI\4IENTO TTRRIIORIAL

mo el estado que guarda el procedimiento, uri[if ro 
I

I

EXPEDIENTE: PAqT-2018-1282-SOT-535 y

Acumulado iÁol-zolg-ggs-sor-404

ordenar [ain muebte investisado. así co
I

reposición de tos sellos dg esto
I

s

lr
Al respecto, dicha Unidad Administrativa informó que en fecha 6 de jjunio de 2018 bjecutó orden de

visita de verificación en mater¡a de construcción con número. de orocedim¡ento
SV/INVEA/CYE/l O5]2OL8,a lf cual recayó Resotución Administrativa de fecha Oz le febrero de 2019, en

la que se determinó,entre otras cosas, imponer estado de ctausura, Jnismo que fue levantado

mediante proveído de fecha 18 de abril de 2019, subsanó lo ordenado en li resolución; asimismo,

informó que cuenta con otro procedimi{nto admin¡strat¡ro, 
"n 

il cual se ejecutó orden de visita de

verificación de protección civil de fecha 19 de enero de 2019, altérm¡no de la vis¡ta se colocaron seltos

de suspensión temporal de actividades, de igual forma, por acuerdo de fecha 18 de abril qe 2019 se

ordenó el levantamiento definitivo de los sellos de suspensión de protección ciyil. estando fendiente
de emitir Resolución Administrativa. ------------- ------.-----i--------.i-----------------------

Por otro lado, durante el último recünocimiento de hechos realizado ror. p"r.onl, adscrito a esta

Subprocuraduría, se adv¡rt¡ó que tos trabaJos de construcción concluyeron ¡) se'observó que en los

accesos a las torres no contaban con los slltos de suspensión, constatados anterio¡mentel asimismo

las torres se encuentran parc¡atmente habitadas - -----------------i----.1--1- r-"- --'1"

Por [o anterior, se soticitri a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de tafllcaldía Gustavo

A. lvladero, informar si ernit¡ó Autorizpción de Uso y Ocupación. Quign informó quJ recifi[ Aviso de

terminación de obra con número de folio ATOC 004120L8, para la manifestación de Construcción tipo
"C" fotio 000712076, del cull se hizo la revisión de [a documentación contenid]a, a lo cual genero un

oficio de prevención número DGAIT4/DGODU/DCOD U/SLIU/3553/2018, en, la cual se indicaron

inconsistencias o faltantes de documentales, entre las cuales sobr'esate] talausencia del oficio de
I

tiberación de [as medidas de ¡ntegrac¡ón urbana y ambiental, indlcadas en el Dictamen de Estudio de

lmpacto Urbano, así pues al no haber subsanado favorablemente tas observac¡ones indicadas en

dicho oficio, referente a [a Manifestación de Construcción t¡po "C" fotio 0007/2016, mediante el oficio

número DGAM/DGO DU/DGODU/SLIU/3553/20 18, se dio por no presentada la sollcitud de trJmite. por

lo que el predio ubicado en Avenida Acueducto número 550, no cuenta.con hutorización de uso y

ocupación

En consecuencia, se solic¡tó a [a Dirección General de Asuntos Jurídicos y dd bo6¡erilo de ta Atcaldía

Gustavo A. Madero, instrumentar v¡sita deiverificación en materia de construcción (pbra hqeva), toda
rr,l

¡/-de lr'202. pso 5tJ. Cqlor,á Qo-d \orle a ( d ,.: -. r -. r- l .tc -c. - ¡. . oCCC. J"{" r{t-.I oaor m¡ I ¡265 fTbO :^t l]4OL
Página 30 de 51

I

i

I

)

\

t
I



rir
lffsi'úüo' ot^,?i'¿;

I

pRocuRADURín aMaleNrlú v oel oRDENAMIENTo

TERRIToRIAL DE LA cIUDAD OE UÉX¡CO

SUBPRoCURRouNíR DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
I

I

I

EXPEDIENTE: PAOT-2O18-1282-SOT-535 y

Acu mu lado PAOT-2019'995-50T-404

I
I

I

I

l,'l
tlr

vez que rt .onriutó [a conclusión y ocupación de la plaza comercial y las torres de departamentos,

sin contar con Autorización de Uso y Ocupación, así como imponer las medidas de seguridad y

sanciones aplicabtes. Sin que a ta fe(ha de ta emisión de [a plesente se cuente con respuesta. -----------

li;
En conclusión, el inmu(bteiedificado no se apega a 1o registrado en ta Manifestpción de Construcción

Tipo "C" folio 0005/20!7,por [o que incumple los artículos 1"y76 det Regfamento de Construcciones

para la Ciudad de México; asimismo, es fruto de un acto viciado, toda vez que fue registrado al

amparo del Certificado emitido pon base en e[ Dictamen de¡l Polígono de Actuacíón emitido mediante

error. ------i-----

Por [o que, qorrepppnde a ta Alcaldía Gustavo A. Madero, concluir conforrire derecho el procedimiento

administrdt¡lvo eh rirateria de protección civil, y determinar lo que conforme a derecho proceda. -------
ir1'r

i

Correspondeia tp ntcal{ía Gustavo A. Madero, valorar instrümentar la visita de verificación solicitada
I

en matería de cor¡stlucCibn, a efecto de corroborar que el área libre corresponda a [a establecida con

. et Programa DeteAacional de Desarrollo Urbano vigente en Gustávo A. Madero, de conformidad con et
lYi

) artícuto 76 det RegtaTento de Construcciones para la Ciudad de México y por cuanto hace a contar
-" con Autorizgcióq dg t/so y Ocupación en el predio ubicado en Avenida Atueducto número 650, así

f

como imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables; asimismo, en términos de los

dispuesto en e[ aftícuto 248 fracción Vll y Vlll, realizar las acciones [egales tendientes a dejar sin

efectos et Registro de Manifestació[r de Construcción Tipd "C" folio OOO5tl2O77, por incumptir las

disposiciones estableci!as, en et Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, y ser

producto de un acto viciad¿. ------------ 
I

B) Calte Cienfuegos número L077, Cotonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A.

Madero. 
i

Det anátisis i.rr¡jrd
"C" folio 0d0? '120 trl'',

I

i

o a {as documentales vigentes del Registro de Manifestación de Construcción Tipo
I

vigenrte al22 de marzo det 2020, se desprende [a siguiente tabla de su perficies: ---
I

Mede 2O2. plso 5tc, Colonia Ror-na Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. C
paot.mx T. 1265 O78O ext 134OO

Pác1ina 31 Ce 51

P. 06000, Ciudad de M:xicc

i

i
I



;

¿
ot GOBIERNO DE LA i

CIUóAD DE MÉx|co 1

PROCURADURÍA AM

TERRITORIAL DE LA
BIENTAI- Y DE ORDENAMIENTO

CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADU RíA DE ORDENAM IENTO TERRITORIAL
o

EXPEDIENTE: PAOT- oi8-1282
I

sOT-535 y

AcumuladO PAOT-2019-995-SOT-404
I

De lo anterior se despre¡de que las superficies registradas en la Manifestación de¡

adecuan a las permitidas por la zonificación en el Programa Delegacional de Dé

uccton se

sarrollo Urbano

?

I

Co nst

\

vigente en Gustavo A. Madero, sin embargo, se advierte que [a memoria descriptiva contempla [a

altura de las torres de entr§ 7 y 8 n¡veles, pero en la Manifestación se registró la altura de 9 niveles al

iguat que en los planos, auriado que el registro no se encuentra vigente, y se (esconoce si cuenta con

prórroga al mismo. -------- l
II

Aunado a lo anterior, el proyecto constructivo registrado en la Manifestación de'Construcción Tipo

"C" folio número folio 000312077, se encuentra al amparo del Certificado Único de Zonificación de

Uso del Suelo folio 2707-15lVEJO17 y éste em¡t¡do con base en dictamen pa/a la constilución del

polígono de actuación número DGDU/D-POLI00U20L4, emitido mediahdo, error, por los

razonamientos vert¡dos en el apartado de Desarrollo Urbano, en consecuencia, cqnsecuentemente,

Medell¡n 2O2. piso 5to, Colonia Ro.na Norfe, A catctra C-duhrenro(. C.P. 060¿;, Ciroat oe ve',e ,
paot.rFxl T. 5265 O/8O ext l3¿OO I

Pá9ina 32 de 51

Superficie
del prel¡o

mrl
I

Área libre

i

Superficie de

d€sp¡ante

Superfic¡e

máxima de

construcción
m2

(cuant¡ficable)

L

il,
1,4*

N I

I

I
I

Viviendas

Zonificación de

acuerdo al PDDU-GAM
10,194 3,0d8.20, ze,s+t.zo 4 309

CUZUS fol¡o 2707-

r51VEJO17, de fecha

de expedic¡ón 27 de

enero de 2017(con

base en un polígono

de actuación)

10,194 5,809.64 4,384.36 54 3.20?B 9 308

RlvlC T¡po C fotio

0003/2017 de fecha 22

de marzo de

2017(ampl¡ación)

10,194 5,809.64 4,384.36 28,543.20 5,6,1 y 9
I

Planos del proyecto

arqu¡tectón¡co
10,194 sJ¿s.46 4,824.54 I28,543.20 308

l\4emoria Descr¡pt¡va

delproyecto

arquitectónico

10,194 5,369.46 4,824.54 28,543.20 B

l

7

I
I

v 308

j

I

)

(

I

i

7,135.80

308

i
I



§4"
U¿

o

o

tcdórrn¡lo or rr
cruó¡o oe Éx¡co

I

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

su BpRocuRADU RíA DE oRDENAM rENTo rERRtroRrAL
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Acumulado PAOT-2019-995-SOT-404

dicho Registro se engtrentra em do mediante error y en contravención a las disposiciones

normatavas

i
t

I

I

Por lo anterior, a soliCitud de esta Su bprocu rad u ría, la Dirección Generat de Asuntos Jurídicos y de

Gobierno de la Atcaldía Gustavo^. Madero, informó que instauró dos procedimientos administrativos

al inmueblp ubicfdo en Calle Cienfuegos número 1077. uno en mater¡a de cgnstrucción e;ecutado en
'l

fecha 27 de diciembre de 2018, procedimiento administrat¡vo en e[ que una vez que se agote [a etapa

procedimen'¡al cbriespond iente. se emitirá resolución adm¡nistrativa qle en derecho corresponda;
I

asim¡smo, ptro en tnateriá de protección c¡vil ejecutado en fecha 21 de enero de 2019, procedimiento

administrativo en el que una vez que se agote la eta

resolución administJativá que e4 derecho corresponda

pa pfocedimental correspond iente, se em¡t¡rá
t

En el último r".olo.¡m¡"nio de hechos realizado ror r"rronr, adscrito a esta Su bp rocu radu ría, se
I

constató gue los tria§ajos de construcción continuaron, toda vez que se observó el desplante de 2

cuerpos constructivo de 8 niveles en etapa de obra negra, asimismo se advirtió que 3 cuerpos

J

constructivos se encuentran terminados y parcialmente habitados.

i'
Derivado de lo anterior,lse golicitó a'la Dirección General de Obras y Desarrotlo, Urbano de ta Alcaldía

Gustavo A. Madero, informárá si cuenta con Autorización de Uso y Ocupación para el preclio ubicado

en Calle Cienfuegos riúmero 1077. At respecto, dicha Dirección informó due, con respecto altrámite
de Aviso de Terminación para la Autorización de Uso y Ocupación, en e[ año 2018, se ingresó ante [a

Ventanilla Única ,de Trámites, la solicitud número de fotio 003i2018, la cual se determinó en la
¡l

resolución'¿ur¡61 por NO PRESENTADO, toda vez que no presentaron dbcumento que avale la

y cada una de las condicionantes de lmpacto Urbano y Amb¡ental, por lo que noliberación de to{aq
cuenta col Autoriiz{ ción (e Uso y Ocupación

Asimismo, se sol¡icit( a llq Dirección General Asuntos.turídiclos y de Gob¡erno de la AlcaldÍa custavo A.

Madero, instrumehtar vi§ita de verificación en materia de constñucc¡ón (obra nueva), por cuanto hace,l

a contar con Autorización de Uso y Ocupación, en el predio ubicado en Calle Cienfuegos número

1077, ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. Sin respuesta.

l]l

a Norte. Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 0600O, Ciudad de Méxicr
t.nrx -. 5265 O78O ext 134OC
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EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y

Acumulado PAOT-2019-995-SOT-404

I

I

En conctusión, el inmueble edificado cuenta con Registro de Manifestacióh de Construcc¡ón "C" folio
000312077, el cual cuenta con diferencias en cuanto al número de niveles registradbs (9 niveles) y al
proyectado en [a memoria descriptiva (7 y Q niveles), aunado que el registro ño sé enEuentra vigente,

y se desconoce si cuenta con prórroga al rirlsmo; asimismo, es fruto de un acto viciado, toda vez que

fue registrado al amparo del Certificado em¡tido con base en el D¡ctamen dlel,Pol

rl:.::*::::::
L

dispuesto er{ el artículo zla
el Registro de Manifestacíón de

blecidas bn el Regtamento de

emitido med iante error. ---------

I

Corresponde a la Alcatdía Gustavo A. N4adero, en términos de lo
fracciones Vlly Vlll, reatizar las acciones tehdientes a dejar sin efectos

Construcción follo 0003/2q17, por incumplir las disposiciones esta
I

Construcciones para la Ciudad de México y ser fruto de un acto viciado

Corresponde a la Atcaldía Gustavo A. Madero, concluir confrme
administrativos de verificación instaurados en materia de construcc¡ón y protección civil, valorar en

la substanciación la presente resolución administrativa emitida por esta Su bprocu rad u ría; asimismo

realizar la visita de verificación en materia de construcción, por cuantolhbcé a cJntar con

Autorización de Uso y Ocupación, en el predio ubicado en Calle Cienfuegor ndrero 1077, asi como

Reg¡stro de Manifestación de Construcción vigente, ¡mponer tas medidas ae seguiiaaa y sanciones

a plica bles. i---------------------
'lii

4. En materia de lmpacto Ambiental y derribo de arbolado I

I

i
la Tierra de la

ión de obras o

ión de riesgos

ización de las

Obras de más

de 10 mitmetros cuadrados de construcción

i;
I

derecho los procedimientos

El artículo 45 fracc¡ones xt y kvt Oe [a entonces vig

Ciudad de l'/éxico, dispor-ie que [as personas físicas

act¡vidades que impliquen o puedan iinplipar afect

requieren autorización de impacto ambiental y, e

m¡smas, entre dichas obraslo actividades se encue

ente Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a

o morales interesadas en la reali{ac

ación del medio ambiente o generac

n si caso, de riesgo previo a [a real

ntran los conjuntos habitacionales y

Durante los reconocimientos de hechos fealizados por personal ldscr¡to a

se constató derribo de arbolado, ni en el exterior se observaron esquilmo

que se realizó dicha actividad en ninguno de los predios objeto de investiga

esta Su bprocu rad u ría, no

s o tocones que ind¡caron v
cron ti

I

lvedellfn 2O2, p so 5to, Colonia Roma Norte, Alcalclia Cuaul-rténroc. ClP. 06000, C udad de Méx co
paot.mx T. ?265 ATaO ert 134OO 

II Pádina 34 de 5l I i

l'lll
I

I
l

)

I

i



§§§
w§P

G,OBIERTd OT TA
cluono oE MÉxrco

*,

pRocuRADURín nMaleNIAL y DEL oRDENAMIENTo
TERRtroRtAt DE LA cruDAD oe uÉxtco
SUBPRoCURRouRÍR DE ORDEÑAMIENTO TERRITORIAI_

EIP EDIENTE: PAQT-2018-1282-SOT-535 y

Acu mu lado PAOT-2019-995-SOT-404

I

Al respecto, quien se ostentó como representante legat de [a persona moral propietaria del predio

ubicado en Ave4ida Acueductp número 650, Colonia Rdsidencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A.

Madero, pfusentd copia de tas siguientes Autorizaciones en materia de lmpa(to Ambiental:

llli
o Sdoruln/pcRA/DEIA101476612015, de fecha 13 de noviembre de 2015, para el proyecto

)l

"Vipta Ñorte Fase 1", que consiste en [a preparagión del sitio, construcción y operación de

un conjunjo rníxto de 3 niveles bajo nivel de banfiueta y fracción del primer nivel sohre nivel

de banqueta cón una superficie de construcción totaI de 44,428.2]- m2. -------

o SEDEMdi DGFAi DÉtA lott4g5l2o16, de fecha 19 de octubre de 2016, para el proyecto

;'ENKASA,ViJta Norte Fase ll", la amptiación de [a Fase J. amparada bajo [a Resolución 1
lll
húmero SEDEMA/DGRA/DEIA/0L416612015 y el Acuerdo Administrativo número

SEDEMA/DGRA/DE|AiO1047012016, el proyecto contempla [a ampliación de 2 niveles sobre

. nivel de banqueta con unil superficie de construc[ión de 27,467.06 m'?y ampliación de la
I

f fracción B so{re nivetimedio de banqueta con una superficie de construcción 838.77 m2, [a

cualserádestlnaóaalocalescomerciales.------------ ---------------

rl
o SEDEMA/DGRA/DE|A100194712017, de fecha 27 de febrero de 2017, para e[ proyecto

"ENKASA Vista Norte fase lll", la ampliación que comprende [a construcción de 4 edificios

{enominados Torre 1b0, Torre 200, Torre 300 y Torre 400, con u¡o de sueto habitacional

sobre nivelde banqueta con una superficie de construcción de 2S,SZS.6O m2. ----------
llirirl

Por otro t{do, quién se dstentó como apoderado legaI del propietario de[ predio ubicado en Calle

Cienfuegos ñúmero LO,7'1, Colonia Residencial Zacatencb, Rlcaldía Gustavo A. Madero, presento
I

copia de la Autojrl,ra[iO,f ]condicionada en Materia de lmpacto AmbientaI con número de expediente

DEtA-MG-15 63l2OL4 SEDEMAIDGRA/DEIA/000085/2015, de fecha '12 de enero de 2015, para e[ proyecto

denominado "Res'idenciat üozaiko Lindavista", consistente en la demolición de 3 inmuebles con una
I

superficíe¡ total de qónstrucción de 1,233.40 m2 y posteriormente [a construcción, operación y

manteniniiento de 6 torres con diferentes altura que varían entre 6, 7 y B nivetes que albergarán 308

departamentos, con una superficie de construcción sobre nivelde banqueta de28,543.20 m2. ----------

ll
ili,
li

' : 
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i,

I

ExPEDIENTE: PfoJ-2O18-1282-SOT-535 y

A(u mü lado p{or-2019-99s-so r -404
I

En relación con lo anterior, a efecto de corroborar la documentación referida, esta Unidad

Administrativa solicitó a [a,entonces la Direccíón General de Regutación Ambiéntat de lá Secretaría

det Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si cuenta con las autorizhcionés en Materia de

lmpacto Ambiental para cada uno de los predios objeto de denunci a; qu ten

dichas documentales, las cuales c
I

,or nciden en todas sus partes' con
'91representantes legales de [os propi

i

eta rioslde
I

los predios denunciados.

i

proqorcrono

p¡edqntados
ll

copia de

por los

rll
Por cuanto hace al derribo de arbolado, para et predio ubicado en Calle Cierlfu$ls nrlniero L077,

Colonia Residencia I ! zacutenco, mediante ta Resotución ' I 
Rdlninistrativa

SEDEMA/DGRA/DEIA/OOOdSSTZOrs, de fecha 12 de enero de 2015, se autorizó et derri{o de 25 árboles y

determinó realizar una restitución ecónórnica, asícomo eltrasplanteide o árboles, ádemás de que et

particular deberá presentar ante esa Unidad Administrativa, un proyecto de t¡asplante que cumpla

con los parámetros técnicod de [a Norma Ambientat NADF-001-RNAT-2012. ------,.------
lr

rlt
méro 6S01, Colonia Residencial

DE1A101416612015, de fecha 13 de

noviembre de 2015, se autorizó e[ derribo de 70 árboles de las especies fresnos, pirul, tepozán,

capu[ín, jacaranda guayabo y ficus, y e[ retiro de 16 árboles muertos y se dsterminó reglizar una

restitución física según los parámetros técnicos establecido en [a Norma Ambigntat NADF-006-RNAT-
2OL2,de 73 individuos de la especie fresno y 350 individuos arbóreos tos duates deberán cumplir con

lo establecido en [a Normas Ambientgles NADF-006-RNAT-2012 y NA 2[0+; asimísmo, se

Asimismo, para el predio ubicado en Avenida Acueducto

Zacatenco, mediante la Resolucíón Administrativa SEDEMA/DG

riu

nhr

determinó [a viabilidad de trasplante rboles, en et quede rto á

ertfecto

qF-006-RNAR-

se deterlrhinó

Medellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Aicaldía C,-raul¡témoc, C.P. ü6üO0, Cir:
pact.mx T. 5265 O780 ext 13400 i ir Página 36 dq 5i ' Irl

cdmo medida de

compensación el presentar dentro del de Arquitectura de Paisaje, Que cuiln la con los

parámetros técnicos de la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2012

se
¡
I--lii

Es importante señalar, gpe la Autorización en materia Ambientat SEDEMA/DGRA/DFlAl}Olg47l2)t7,

de fecha 27 de febrero de 2017, par¿ el predio ubicado en Avenidp Acueducto J,urer! 650, fue

emitida con base en e[ Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo con folio 2561-151VEPA17

de fecha de expedición 19 {e enero de 2017 emitido con base en et PotÍgono de Actuación et cual fue

emitido mediante error

dae de
I

I

i
I

México

I

ii
t

I

I

I
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En conclusión, p,ara el predio udicado en Avenida Acueducto número 650, se emitió Autorización en

materia AÁbientll número SEDEMA/DGRA/D ElAllt4t66l2o15, de fecha t3 dL noviembre de 2015, en

la cual se autori+ el derribo de 70 árboles y el retiro de 16 árboles muertos: asimismo, para e[ predio

ubicado i 
ren . talle Cienfuegos número L077, se emitió autorización

SEDEMA/Db BA/DE tA/000085/2015, en el que se autor¡zó e! {erribo de 26 árboles y el traspLante de 5

árboles, no obstantE, allser emitido al amparo del Certificádo Único de Zonificación de Uso del Suelo

con folio 6s453-1$1M OCtJ 14 de iecha de expedición 15 de septiembre de 2014, el cual se encuentra

viciado de origerr y resulta procedente realizar las acciones legales con la finalidad dejarlo sin

efectos.---------------- i --------

l,rr
Corresponde a [a Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar [as acciones legales

tendientes a dejar sin efectos la Autqrización Condicionada en Mater¡a de lmpacto Ambiental número

SEDEI\4AIDGRA/D ElAlOOlg4T l2}l7, di: fecha 27 de febrero de 2ot7 , toda vez que fue emitida con base

en el Certificado Ún¡co'dd Zonificac¡ón de Uso del Suelo con fotio 2561-151VEPA17 de fecha de

expedición 19 de enero de 2017 para el predio ubicado en Avenida Acuequcto número 650, Colonia

Residenciat zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero; así como, la Autbrización Condicionada en

Materia de lmpacto Ambiental SE DEMA/DG RA/DEIA/000085/2015, emitida con base en el Certificado

Único de Zonificfción de Uso del Suelo con folio 68453-151MOCU14 de fepha de expedición 15 de

sept¡embre de 2014, para el predio ubicado en Calle Cienfuegos númerp 1077, Colonia Residencial
ll

Zacatenco, Alcafdfa Gustavo A. Madero, actos em¡t¡dos mediando error y en contravención a las

disposiciories normat¡vas.
,l

ll
5. En mater¡a dp linpátto Urbano (movilidad y factibilidad de servicios)

EI a rtícu [o 93 de a Lqy de Desarrollo Urbano de la Ciudad de lr4éxico, establece que el Reglamento

establecefá los qaspsien que se deba de llevar a cabo un dictamen de impacto urbano o ambiental

antes de la iniciación de una obra, instalación o aprovechamiento urbano, público o privado. En estos

casos, los solicitantes y los peritos autorizados deberán presentar el estudio de impacto urbano o

ambiental previamente a la solipitud de licencias, autorizaciones o man¡festaciones de construcción
I

ante la Secretaría, a éfeqto de qüe ésta dictamine el estudio que determ¡ne las medidas de

integración urbana correspond ientes. Los dictámenes de impacto urbang se publicarán con cargo al

interesado, en un diario de los de mayor circulación en Distrito Federal (ahora Ciudad de lVéxico). La

moc. C.P. 06000. Ciudád de Véxlc(
400 I
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EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-s35 y

Acumulado PAOT-2019-995-SOT-404

s pa ra verificar que

E

I

Secretaría podrá revisar en cuatquier momento el contenido de los dictámbne

cumpta con los requ¡sitos prev¡stos en las disposiciones legales cdrrespond ientes.

\

De conformidad con e[ artículo 76 del Reglamento de la Ley de Desarrol[o UrQano de la fiudad de

México, normatividad aplicable al momento de la emisión de los dictámenes rqferidgs más adelante,

el Dictamen de lmpacto Urbano o lmpacto Amb¡ental, t¡ene por objeto evaluar, y dictaminar las

posibles influencias o atteraciones negat¡vas causadas alentorno urbano o al medi{ ambiente, con el

f¡n de establecer las medias adecuadas, para la prevención, mitigación fii la icortrpensación que

corresponda; asimismo, e[ artículo 77 fiacción ly lll del citado Reglamento, establece que los

proyectos de uso habitacional de diez mil o más metros cuadrados de cdnstru$lón o,l5s de usos

mixtos de cinco mil o másl metros cuadrados de construcción, requieren O¡cia,len he lmpacto
Urbano o lmpacto U rbanp-Am bienta I previo a eiecutarse. -"- -_ 

[--l--------------

Por otro lado, la Norma de Ordenación General número lg "Estudio de lmpacto Urbano", en sus

fracciones I y lll, d¡sponenj gue para la obtención del Registro de Manifestapión de Proyectos de

Vivienda de más de 10,000 m'?de construcción o proyectos de usos mixtgs (frabitacional, comercio,

servicios o equ¡pam¡ento) de más de 5000 m2, es requis¡to ohtenfr prbvi{mente el dictamen de

impacto urbano que emita [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vifvienda de la tiudad de México. ----

Al respecto, e[ artículo 62 de la Ley de Aguas del Distrito Federal, establece que el Sistema de Aguas

dictaminará la fact¡b¡lidad de otorgamiento del serv¡cio a nuevos fracciorla rh ientos, tonjuntos
habitacionales, comerciales, industriates, mixtos o de otro uso, así como en los tasos de ampliación o
modificación del uso o destino de,inmuebles, considerando la disponibitidad flel agua y de la

i

Asimismo, [a Ley de Movilidad del Distrito Federalen su artículo 53 refiere q1le El estud¡; dpl impacto

de movilidad tiene por obieto que la Secretaría evalúe y dictamine tas nosfOtis idfiuencias o
alteraciones generadas por la realización de obras y actividades privadas dentro del territorio del

Distrito Federal, sobre lo§ desplazamientos de personas y bienes, a fin de evitar o rdducir los efectos

negativos sobre la calidad de vida y tá competitividad urbana, propiclar el desarrollo sustentable del

Distr¡to Federal, así como asegurar su congruencia con el Programa lntegral de Movilidad, el
I

infraestructu ra. -------:-------------- -----:----------L--------.1-li 1ir

Medellin 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Aic Cuaulrtér'nóc. C
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EX
I

PEDIENTE: PAOT-2018-1282-50T-535 y

Acu m u lado PAOT-2019-995-50T-404
Irl

Programa lntegral dei Seguridr

establecidos en esa Ley.---------

Cienfuegos número 1

Dictamen de lmpacto

México.

I

i

ad Vial, e[ Programa General de Desarrolflo Urbano y los principios

,l
Asítambiéh, el R{gtamento de ta Ley de Movilidad del Distrito Federal, establece en su artículo 35 que

la construcc,ión de obra nueva, ampliación y/o reforma de obras orivadas oue estarán obligadas a la
¡r 'l

manifestaqión dd eptuQio de impacto de movilidad en cualquiera de sus modalidades son las de uso
t ,, I

habitacionht ptullfamiliar mayor a diez viviendas en cualquier ubicación incluyendo las que se
,tl

localicen frente 
? 

,nf ríl,primaría y las de uso no habitacipnalcon superficie mayor a 250 m2.

Li
i

I

En este sentido, tpda vez Qlre tos proyectos a ejecutarse en ambos pedios prevén superficies totales

de construcción de 5t,922.71m'? (S.N.B) para uso HabitacionaI Mixto esto en Avenida Acueducto

número $SO y de12E,543.20m'z(S.N.B) para uso de Habitacional en e[ predio ubicado en Calle

En razón de [o anterior, se analiza et Estudio de lmpacto Urbano de cada upo de los proyectos: ---------
I

A) Avenida Acueducto número 650, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A.
t'
lMa$ero 

I

A[ respecto,lta efrtqnces Dirección General de Administración Urbana db la Secretaría de Desarrollo

Urbano y V¡v¡enü,alde lalCiudad de México, informó que emitió Dictamen de Estudio de lmpacto
'l

Urbano Positivo número SEDUVI/DGAU1340612017 DGAU.rllilDEIU/M-005120L7, de fecha 22 de mayo

de 2AL7, p4ra dt ployepto constructivo referido, conditionado al cumplimiento de [as medidas

necesarias para tá integración iet proyecto en e[ entorno urbáno en donde se va a desarro[[ar, las

cuales consisten dn lo siguiente
i

"(.,1.) ,. rlt uelenn DE MovtLtDAD

{:

MedellÍn 2O2, piso bto, Colonia Roma Norte. AfcalcJía Cuauhtémoc, C.P. O$OOO, Ciudacj de Máxico

077, los responsables de la obra se encuentra

Urbano ante la Secretaría de Desarrollo Urbri

paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO
Pá9iina 39 cle 51
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Por lo que se rotifico los medido

llrbona mutticitado y se odicióno:

I

pRocURADURíA AMer¡i¡rll y otI odoENAMtENTo
TERRITORIAL DE tA cIUDAD DE MÉxIco
SUBPROCURADU RíA DE oRDENA¡T ¡ENTO riE RR rro F rALt*o

EXPEDIENTE: PAOT-2018.1282-SOT-535 y

Acumplado PAoT-2dr9-995-soT-404

1) Mediante oficio Rqf.:sEMOV\/SSDM/DGIDM/DGPM/SDP/0697/2017, de fec.ho 24 de obrilde 2017,

lo Dirección General de lnvestigoción y Desorrollo de Movilidod, ,od5crito o lo Secretarío de

Movitidod, señoló to siguiente: ' I I

iiir
"... esta Dirección Generol RATtFICA lo OPINTÓN FAVORABLE COND//CTONADA em¡tido con ofic¡o

SEMOVI/SSDM/DGIM/DGPM/SDP/0575/2016), de fecho 20 de julio de 20t6,...en lo quq respecta

EXCLT)SIVAMENTE AV)ALIDAD-MOVILIDAD: t i

I

s de integración contenido en el,1 Dictofien de lmpocto

lr
"...s,-Conforme o las propuestos contenidos en el plano de Medidqs de llhgrocibn ltrbono

Mta!-07, en coordinofión con lo Subsecretorio de Controt de Tránsito ! lg Slcretorío ae

Movilidad, deter4incir lo procedencid de implementoción de doble sentido de circulación en

lo colte Cienfuegds det tromo de to cotle Moyobambo a Cotzado licomán. . . d. .) I

\

(...) C. EN MATERIA DE AGUAY DRENAJE
I

J) Mediontp oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-SFS-UDIF-1020244/20t7, defecho 03

de obril de 2017, to Dirección de Verificación Detegocionol y Conexionel, odscrito o la Dirección

General del Sister¡1o de Aguas de lh Ciudod de México, detérminó que se ratifican las medidas

de lntegroción Urbono y obligociones ol interior del desarrollo (Medidos de Mitigación),

indicados en el oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESIJ-DVDC-SFS-uDtF-EtU-JQ49417/20lE, de fecha

22 de agosto de 2016, las cuales fueron notificadas

SEDUVI/DGAU/DOU/21856/2016, de fecho 26 de sept¡embre de 2016

(.. .), I medionte el oficio

Este órgono Desconcentrddo, no podlá proporcionor los servicios de ailio )otoble y drenaje, en

tanto no se dé cumplimiento o los edidas de tntegración lJrbano y dq Mitigación bt interior del

predio, ya menc¡onadas. Así como se indico en la Corto Comprorhiso, Elviadot por el (...)
Representonte Legoll.del proyecto, por lo que se solicito que eston sbal reotizados de ¡
conformidod con él ortículo 302 séptimo párrafo del Código Fiscot del Distritq Federpl vigent$
que a lo letra dice: i 'l \

l
ólonia Roma Norte, ALcaldÍá Cu¿uhtén]oc. C.P. 06000,¡ C uoac de Méx

paot.rnr L 52b5 O780 e' r '14O0
Páqin¿ 40 de 51
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,lri¿Artícuio 302... I

Lq Dqsqrrollodores podrán solicitor al Sistema de eguosi que el monto cte lositl
qlrovechfrmienfos o que se hoce mención en el pórrofo que ontecede puedo ser cubierto
l'rl

dirgctomente mediante la reolizoción de lo obrq de reforzomiento hidráulico que se

requielon parQ;lo prestoción del servicio. El Sisterho de Aguos determinora lo procedencio

o no de dicho sblicitud,' en su coso, definiró y supervisotá la naturoleza y especificociones
I

técnicos de dicho obro de conformidod con los lineomientos que paro tol efecto entito. Si

optan por td reolizoción de obra de reforzamiento hidráulico y ,el monto neto de esto

le§u/ta Áriro, of del cálculo de los oprovechamientos, lo diferencio se enterorá a lo
Tesorerío..." (Sic). (...)".

il
B) Colle Cienfuegos nQmero 7Q77, tolonio Residenciol Zocotenco, Alcoldío Gustovo A, Moderori,
Para [a obra que seirealiza en e[ predio ubicado en Ca[[e Cienfuegop número 7077,Ia misma

Secretaría emitió Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano Positivo número SEDUVI/DG AU 1745512015

DGAU.17lD81U107612015, de fecfra 15 de abril de 2015, conSiderpndo elcumplimiento de las medidas

necesariaslpara fa integración de[ proyecto en eI entorno urbano en dondp se va a desarrollar, [as

cuales consisten en [o sigu iente:

"(...1) B. TE nie or MovtLtDAD

lrrl
EN IüA

1) ' lnstolar y/o reprogromor los semáforos,

preventivbnréstri'ctiva e informativo de servicios y
de rodomié,nto, en las siguientes infersecc iones:

o Avenido fcueducto y Cienfuegos

| ! Ciqnfqtegosy Moyobombo

. Calz. Ticomon y Cienfuegos

o Colz. Ticomon y Moyobomba

. Bel[o Horipnte y Motbhdo
j

o Av. Acuedwctq y Riojo
,l

p[bcor señolizoción horizontol y verticol,
I

destinop, restou ror guorniciones y superficies

Medellín 2C2
I

I

piso 5to, Colonla Rorna Norie, AlcaldÍ¿ Cuauhtén1oc. C.P. 06000. Ciudad de México
paot.mx i. 5265 O78O ext 134OO

i)ágir-:a 41 de 51
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primarios y secundar¡os existentes, se requiere realizar los propt)estos denominodos MEDIDAS D

tNTEcRActÓN URBANA REGIONAL, siendo las siguientes: i

I

2) Contor con óreo de ocumuloción vehiculor dentro de| predio, míntrrno de 3 cajones poro no

interferir con la violidod. r !

3) El occeso vehiculor ol inmueble deberá contor con corriles seporodos, debidomente

señalados paro lo entrada y solido de los vehículos, cumpliendo con lo\ especifico$ones que

poro elcoso señale lit normotividad v¡gente. 
I

4) Estudio y propuesto poro instoloción de ciclovíci, debiendo seguir todos los

especificaciones y Términos de',Referencia dodos por lo Secretqría de tylovitid¿d y Autoridad del

Espacio Público. Las especificaciones serón complementados 'dn rneslos de üobojo

¡nterinstitucionoles convocadas pdr esta Secretaría, o trovés de la Direqción, Qenerot de

Administración lJrbono. l
5) De conformidod con lo señolodo en el oficio Ref. DPV-1453-20w, ae fetht rc ile diciembre

de 2014, ta D¡recciQn Generot de Ploneoción yVialidad, odscrito o lo Secretor¡o qe Movilidod:

1. "Reolizor ol pago correspondiente por oprovechomiFnto paro préven¡r, m¡tigor o

compensor los efectos del impocto viol, de conformidod con to estoblec.ido en el ortículo 301,

inciso a), del Código fiscal del Distrito Federol vigente.. .

(...) , ,

11, El promotor deberó desarrollar o su costo y cargo tqs ¡.4edidis fe lntegroción llrbono

estoblecidos en el estudio de refe¡encio (...) debiendo pr$entorse en ún plozo no mayor o 30

dias hóbiles posteriores o lo emisión del Dictomen de Estudio de lmpocto Urbano

Correspond¡ente onte lo Dirección Generol de Planeoción y Violidod de lo Secrptorío de

Movitidod, poro proporcionarles los Términos de Referencio, de los estudhstque o co|tinuoción

se mencionon: I

1. Eloboración de Estudio d9 Movilidad y proyecto e¡ecutivo del corrqdor denominodo
,,Colzodo Ticomán (Eje 6 Norte)" en el trdmo correspondiente de to colle Ltlo) de Dios Botiz o la

loteral poniente de Av. lnsurgentes Ndrte.

2. Eloboración de Estudio de Movilidod y proyecto eiecutivo dpl corrédor d§nominado

"Cienfuegos" en los \ramos comprendido de Acueducto de Guodalupe o frl!. Tiúmón (Eie 6

Norte).
tl

As¡m¡smo, para gdrontizar los mejores condiciones de occesibilidod y operaciorl de lod violidodes

P,C
i;

6CCb, (rüedeilín 2o2, piso 51o, .o,"n,u 
X?Ti,,!"our".#E

Paq,nd

;

I
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¡

A. 'i Etdb[rdción de Estudio tntegrdl de Movilidod poro la reluperoción y me¡oromientorl
int1grdl de la mdvilidod y dccesibilidad, incluyendo identificación de lo problemótico de lo

J

violidad, dia

Zocatenco".

gnos,

t,
tico, así como propuestos de solucl,ón del polígono denominodo "Residenciol

Los acciohes establecidos en el inciso "At' se reblizarán de los oprovechomientos

correspoqiien\es al'pago del mencíonodo ortículo (. . .)
I

lll
(. .,) C. EN MAf ERIA DE AGUA Y DRENAJE

1) De conformidod con lo señolodo en el oficio GDF-SEDEMA-SACMEX-DESU'DVDC-SFS'UDIF-

i068042/20i4, de fecho 11 de fiiciembre de 20J4, emitido por et Sistemo de Aguos de lo Ciudod de

México, a trovés Qe lo, Dirdpción de Verificoción Delegocionol y Conexiones. '

,,,..se deberá cumplir con todos lo Medidas de lntegroción urbqna (...) establec¡das en el

Convenio de Cobrdinoción que celebran el Representonte Legol y/o Propietorio del desorrollo y

esté órgono Desconcentrodo, bojo el omporo de lQs Lineomientos poro el pago de

AprOvech$niento estoblecidos en el Articulo 302 del Código Fiscol del Distrito Federol vigente,

mediante lo reolizoción de los Obras de Reforzomiento Hidróuligo que se requieron poro lo

prestl:ociól dp tos servicios públicos de oguo potable, oguo residuotirotoda y drenoie (. . .)". - -

i

En cuanto'lalmovilidad, esta Subprocuraduría solicito a lp lSubsecreta ria de Desarrollo de Movitidad

de la Secretariai de Movitidad de ta Ciudadr de l\4éxico, copia de los oficios
i

SEMOVI/SSDM/DdlOtr¡/OCpt,t/SOp 10697l2OL7 y DPV-1453-2014,1 así como informar si se han dado

cumplimiento a lás condicignantes impuestas en dicho oficio y si dichas condicionantes iripuestas

minimizarán ta aiectaé¡ón vial que pudiera ocasionar la entrada en funcionamiento del desarrollo y el
L

centro colnercial. Al rispecto, d¡cha Subsecretaría proporcionó copia de dichos oficios, asimismo no

cuenta con la información solicitada respecto atcumplimiento de las condicionantes impuestas. ------

I

Así m¡smo, con la finalidad de conocer s¡ los proyectos constructivos denunciados cuentan con

factibilidad de Servicio{, e{ta Sübprocuraduría solicitó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México

informar si fueron emitidos dictámenes positivos de Factibilidad de S{rvicios. A[ respecto, d¡cha

Unidad Administrativa, informó que no cuenta con antecedentes deI trámite de Factibilidad de

Servicios, sin embargo de conformidad con el artículo 93 de la Ley de Desarrollo Urbano del entonces

D¡strito Federal, la soticitud de la Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

D
I

N,le d e ¿caidia Cuauhtémoc, C
65 O78O ext 134OO
a43de5T

6000, Ciudad de Mé"rco

lr

I I
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I

emitió opiniones hidráulicps en sentido condicionado a

hidráulicas y sanitarias, [as cuales se señatan a continuación

llevar a cabo obras de reforzamiento

I

co

o

Medellín 2O2, p so 5to, golonia Roma Norte, Atcatdia Cuauhtén.roc
paot.mx T. 5265 OTBO ext 134OO, páclin¿ 44 de 5t

Para el predio ubicado en Aveni{a Acueducto número dsO, cuenta on oficio GDF-SEDEI\4A-

SAC l'4 EX-D ESU- DVDC-SFS-U D lF-102024412017 , de fecha 03 de abril de 2017.

Para el predio ubicado en Calle Cienfuegos número 1027, cuenta con oficlo GCDM)+SEDEfVA-

SAC M EX-DESU-DVDC-S FS-U DIF-102628412075, de fecha 22 de mayo de 2dr5

I

I

ndrá un total de

Sin embargo, con e[ objeto de determinar los ¡rnpactos acumulados que generaría l{s proyectos en [a
zona, esta Subprocuraduría determinó lo siguiente: ----*----.i---+---

1"(") 
rt¡a El Proyecto "ViSto Norte" ubicodo en Avenido Acueducto número 6SO) té

241 deporymentos, por lo que se incrementaró uno pobloción de Blg.4l hab¡tontes.
M¡entros que el proyecta "Mosaiko" ubicodo en Colle Ciepfuegos ,t 

^e/o 
nll, tundrá un

totolde 380 deportomentos, los que ¡ncrementorán uno pobloción de 2,BSg.4 hab¡tontes.
I

En su conjuntb ombos proyectos demondoron ol dta un volumen de 727,060t/d¡o de aguo,
al oño eduivale en su conjunto o un volumen de 265,376.73t/oño dp oguo.

En coso de implementar la luperticie disponible de Snbos proyurlos poro lo coptoción de
ogua pluviol podríon copturor un volumen totol de 5,727,070 t/año de agua ptuviol, que
equivale ol 2.160A del volumen de ogua que requieren ombos proyecto;. Lo solo
propuesto de captoción de ogua ptuviol de ambos proyectos ,ho,es suficiLnte poro
gorontizar de monera sustentable lo oportoción de este servicib. Es,'necesorío que el
sistemo de Aguo de lo ciudad de México fundamente en bose ol mopotde foct¡b¡tidad de
la Detegoción Gustovo A. Modfro, lo opinión favoroble pioro orr,'rxls proypctos de manera
integrol. ,

Debe anolizorse de monero integrol el impocto de movilidod qute ia qtl,

t¡enen occesol,o to Colle Cienfuegos, se estimo que en su ,or¡untl
circulociónide 1,615 vehículos en el entorno, el cuol t¡enen interseccio
Avenido Acueducto y Avenido Ticomon.

o

o

I

lproolo,ourrror, J
ihcreltentaran u "[\

rfs conflictivos en t 
I
I

I

i

)
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I

I
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i,
En razón de los ahterior, se considera que si bien los Estudios de lmpacto Urbano Pos¡tivos número

sE DUVUDGAUi 3 ¿óalzQtt DGAU.L7IDE|U/M -00512077, de fecha 22 de mayo de 2017, para el predio

ubicado ,en nvenifa Acueducto número 650 y el número SEDUV llDGAUl7455l2OL5

DGAU.17lb E lu/o L6l2oL5, de fecha 15 de abril de 2015, para el predio ubicado en Calle c¡enfuegos

número 1077, establecen como medida de integración urbana, entre otros, en materia de agua y

drenaje, y movilidad el cumplimienio a Ia realización de las obras de Reforzamiento Hiclrául¡co, lo

cierto es que los proye$o.,qr. i" ltevan a cabo en tos predios motivo de la denuncia, no cuentan un

análisis integral del imp'actó que generaran ambas obras a la zona en el que se desarrollan en materia

DGAU.rTlqEru/0+

número rrizz, có

Dictamen, de Estudio de lmpacto Urbano S EDUVT/DGAI,/7 455120L5

6l2}t5, de fecha 15 de abril de 2015, para el predio ubicado en Calle Cienfuegos
lonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Maderd.

tanto de factibilidad dé servicios como de movilidad

En conclusión, el predio ubipado en Avenida Acueducto, número 650,Colon¡a Residencial

zacatencq, Alcafdía Gustavo h. uadero, cuenta con Dictamen de EstuÉio de lmpacto Urbano

SEDUVI/DGAU/340612017 DGAU.17/DEIU/l\4 -00512077 , de fecha 22 de mayo de2017, emitido con base

en el Certifiqado Úrfico de Zonificación de Uso del Sueio folio 2707-15IVEJO17, de fecha de expediciónrt
19 de eneró de 2017, actob emitidos mediante effoÍ. ---------------

:

Asim¡smo, para el ¡ prfflio ubicado en Calle Cienfuelos número 1077, Colon¡a Residencial
Zacatenco, Alca(día Güstavo h. Madero, cuenta con Dictarhen de Estudio de Impacto Urbano
SEDUVI/DGAU/745512075 DGAU,17/D E lU/0 tG12015, de fecha 15 de abril de 2015, que se emitió al
amparo del Certif¡cadb Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 68453-151MOCU 14, de fecha de

lL
expedicióh 15 de septiembre de 2019, actos emitidos mediando error.

Corresponde a [a Secretaría de Desa,rrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en términos del
artículo 89 de la Ley de Desarrolld Urbano de la Ciudad de México, realizar las acciones legales'l
procedentes con ta finaliQad de dejar s¡n efectos el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano
SEDUVI/DGAU/340612017 DGAU.17/DEIU/N4 -00512077, de fecha 22 de mayo de 2017, para el predio
ubicado en Avenida Acueducto número 650, Colonia Residencial Zaca{enco, Alcaldía Gustavo A.

Madero y el

trl Colon¡a Poma Nor le. Alcaldr'a Cu
, flaot.ñ'rx L 5265 O78O

i)áqi¡a ¿5 de 5

htémoc, C.P. 06000. Ciudad d( México
t r3400I
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IIERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2018-1282§OT-535 y

Acumulado PAOT-PO¡.9-9p5-SOT-404ll
rl

Cabe señalar que el estuáio de los hechos denunclados, y la valoración de las pruebts quelexisten en

el expediente en el que se actúa, se realizá de conformidad con los alículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de lp Procuraduria Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
I

lr4éxico,90 fracción X y 94 piimer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y

a03 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\4éxico, de aplilación su pletoria.------------
I

RESULTADO DE LA INVE§TIGAC]ÓN , i

A los predios ubicados en Calle Cienfuegos número 1077 y Aven¡da Acueducto número 550,

Colonia Residenciat Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, de rccinformidJd con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. NlJdero, les corresponde

ta zonificación HM/4/30/A (Habitacionat M¡xto,4 niveles de construcción,30{zo mínimo de área

libre, densidad "A": alta, una vivienda a cada 33 m2)

1

2

4

El predio ubicado en Avenida ncudiucto número 650. se [ocaliza en el Área de Copservación

Patrimonia[, por to que le aplica la Norma de Actuación número 4, Luatq{ier intqlvención al

inmuebte requiere del dictamen técnico de la Dirección del Patrimonio Cultulral Urbano de la

'll

TSecretaria de Des4rrolto Urbano y Vivienda de la Ciudad de Ir/éxico

3. Et predio ubicado en Avenida Acueducto número 650, cuentá con dictamen técn¡co en área

de conservación patrimon¡al e[ cual fue emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural

Urbano de la Secretáría de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad dé lr/éxico y cuenta con

autorización p{r parte det lnstituto Nac¡onal de Antropología e Hlstoiia; asimismo el predio

ubicado en Calle Cienfuegos número 1077, se locali4a fuera detl área de conservación

patrimonial. ------'l--------------- ------- -- L----

Durante los reconocimientos de hechos, se constató que en el predio,ubicado er¡ Avenida

Acueducto número 650, se realizaron actividades de construcción 
,be' 

4 torrds Que se

desplantan sobre un cuerpo constructivo de 2 nivetes, en el cual Se encueQtra en operación

una plaza comercial; asimismp, en el predio ubicado en calle cienfuegos húmero 1077, se

observó un predio detimitado por u11 zaguán y enrejado, en el que se Aesglantaron 4 torres de

8 niveles, actualmente contin ú a n los trabajos de construcción de una últim

departamentos. En tos últimos reconoc¡mientos de hechos, se advirtip q ue,

construcc¡ones, se en$uentran parc¡almente habitadas

a torre de

Ln ambas

+-- -r

l/
Medelhn 2O2. piso sto, Colon d Rond \orle. A,(dlo;¿ C-dLhte')-o(. C,P. O6OOO 6;u6f,s oo üe^i'o

paót.mx, I 5265 A /AO e.t'34OC
Dag -d 46,1," 5l
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I

El pred io' ubicado en Avenida Acueducto número 650, cuenta con los oficios5

7

sE DUVr/CG DAÚ/ DP CU I 2s3O I 2015.

srbuv¡/cconÜ/DPCU/0488/2017.

de fech a

fech a

25 de noviembre de 2015;

febrero de 2017 yde

SEDUVI/CGDAU/DPCU|O956|2O|7, de fecha 30 de marzo de 2017,los cuales son fruto de un

acto viciado, toda vez que se em¡tieron con base en el Potígono de Actuación número

SEDUVT/DGDU/DIPOL/os5

li
12016,

6. Corresponde a,la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de l{ Ciudad de México, realizar

las acciones enltérminos del artícuto 89 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México,

con la finalidad de dejar sin efectos los oficios SEDUVI/CGDAU/DPCU/2930/2015, de fecha 25

de hovierr{rbre de 2015; SEDUVI/CGDAU/DPCU l1488l21l7, de fecha rl-5 de febrero de 2017 y

15 de

el cual fue emitido mediante error.

sEDLlvr/c

Averfda

GDAU/

hd.a
I

itr.r
Los pred¡'os übicados en Avenida Acueducto número 6F0 y Cat¡e Cienfuegos número 1077,

," 
"n.r"nir.n 

fuera de las áreas con potenc¡al de reciclamiento y con potencialde desarrollo,

no son susceptibles de aplicación de tos polígonos de actuación, de conformidad con el

prósrama Gieneral de Desarrollo urbano y el Programa Delegaciona[ de Desarrolto urbano

vigente en Gustavo A. Madero, por tanto los dictámenes para la constitución de potigonos de

actuación ñúmeros SEDUVUDGDU/D-POL/055/2016 y DGAU/D-POL/00L12074, se encuentran

emitidos mediando error $r lo que resutta procedente realizar las acciones legales

tendientes a dejLrtqs sin efebtos de conformidad con et artículo 89 de la Ley de Desarrollo

DPCU/0956/20L7, de fecha 30 de marzo de 2011, para el predio ubicado en

pcto número 650, Colonia Residencial zacatenco' Alcaldía Gustavo A'

rot"tade

Urbano de la Ciudad de México

B. Corresponde arla Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, realizar

las acciongs solicitadas e¡ términos det artículo 89 db la tey de Desarrollo Urbano de la Ciudad

de Méx¡c¿, con la finalidad de dejar s¡n efectos los dictámenes para la Constittrción del

Potígpno¡ d

z016l pa/a

zacLtencd,

2074, para

zacatencq,

p Actuación números SED UVI/DG DU/D-POL/055/201q, de fecha 28 de octubre de

bl predio ubicado en Avenida Acueducto número 650, colon¡a Residencial

'Alcaldía Gustavo A. Madero y DGDU/D-PoL/ootl2ol4 de fecha 20 de agosto de

11 Oredio ubicado en Calle Cienfu{gos número 1077, Colonia Residencial

I

I

i

I

)
¿\

I
I

I
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I EXPEDTENTE: PA-óT-201q-r282-SOT-53s y

i Acumulado F4OT]-2019-995-SOT-404

itil
9. El predio ubicado en Avenida Acueducto número 650, se encuen{ra deñtro ldé Área de

Conservación Patrimdnialy cuenta con dictamen técnico en área de conserlatión'patrimonial
emitido por [a ehtonces Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano de fa Sec¡etaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda'de la Ciudad de México y vistd bueno por párte det tnstituto
Nacional de Antropología e Historia, para llevar a cabo el proyecto de ampliación y

modificación, de pltza comerciaI y 4 torres para 24I departamentos en 6, 7, 8 y 9 niveles;
asimismo el predio ubicado en Calle Cienfuegos número 1077, se local¡za fuera del área de

-------t---------conservacron patrimon¡al. -

ii
10. La obra ejecutada en Avenida Acueducto número 650, no se apega a lo registrado en la

lvanifestación de construcción Tipo "C" folio 0005/2017, por lo que incumple los artículos 1'y
76 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; asimismb,les fruté Je un acto
viciado, toda vez que fue registrado al amparo del Certificado emitido coln basE en e[ Dictamen
del Polígono de Actuación emitido mediante error

I

\

11. Corresponde a la Alcaldía Gustavo A. Madero, concluir conforme déreclro el procedim¡ento
admin¡strativo en materia de prdtección civil, y determinar lo que conformé ¡ derecho
proced a. --------------l--------l-1,-----i-i-------------

til,
12. Corresponde a la,Alcaldía Gustavo A. Madero, valorar instrumentar [a visita de verificación

solic¡tada en mat¿ria de construcción, a efecto de corroborar que el área lible corrbsponda a
la establecida con el Prograrña D€legacional de Desarrollo urbano vigente en Gustavo A.
Madero, de conformidad con el artícuto 76 del Reglamento de construcciones para la ciudadl-
de México y por cuánto hace a contar con Autorización de uso y ocupación en el predio
ubicado en Avénida Acueducto número 650, así como imponer lás rhedidas de seguridad y
sanc¡ones aplicables; asimismo, en términos de los dispuesto en el artícuto 248 fracción Vll y
Vlll, realizar las acciones legales téndientes a dejar sin efe[tos e[ Registro de Manifestación de
construcción Tipo "C" fot¡o 0005/2017, por incumplir las disposiciones establecidas en e[
Reglamento de construcciones para la ciudad de México, y ser producto qe,un acto vlciado. ---

que se ejecuta en Calle Cienfuegos número tOZz; cuelnta ion Registro de13. La obra

Manifestación de Construcción "C" folio 0003/2017, el cual cuenta con difererrrcias en cuanto aI
número de niveles registrados (9 ni¡reles) y al proyectado eÁ la mernorip lgscriptiva (7 y a
niveles), aunado que el registro iró se encuentra vigente, y se desconoce si, cuenta con

lüedellín 2O2, piso 5to, Cotonia Roma Norte, AtcatdÍ¿ Cuauhténroc, a o aUO!,i,, a j
i Oaot.mx T. 5265 O78O ext 13400 I
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prórroga aI mismo; asimismo, es fruto de un

amparo det Certificado emitido con base en el

I

l
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,l
i

ExPEpIENTE: PAOT-2018-1282-SOT-535 y

Acu mu lado PAOT-2019-995-SOT-404

acto vicia

Dictamen
i

do, toda vez que fue registrado al

del Potígono de Actuac,ón emitido

mediante error.

en e[ Reglamento de Conptrucciones para la Ciudad de México y ser fruto de un acto viciado. ---

,J
rs. Corl.esporlO" a ta Atcatdía Gustavo A. Madero, concluir conforme,delLcho [os procedimientos

adm¡¡istrptiyos de verificación instaurados en materia de conLtrucción y protección civil,

valórl¿r dn i f u isubstanciación ta presente resolución administrativa emitida por esta
ll

Sub'prlocuraduría; asimismo realizar ta visita de vErlficación en materia de construcción, por

cuanto hace ia cbntar con Autorización de Uso ylOcupación, en el predio ubicado en Calle

Cienfuegop númbro 1077, así como Registro de ¡¡ariifestación de Construcción vigente,

imponer [a§ medidag de seguridad y sanciones aplicables.,l
16 Et bredio ublcado en Avenida Acueducto número 650, cuenta con [a Autorización en materia

1

AmbientaI SEDEMA/DGRA/DEIA/00194712AL7, de fecha 27 de febrero de 2017, emitida con base

I

14. Corresponde a lá

fracciones Vll Y

Manifestación c1e

17

AlFaldíá Gustavo A. Madero, en términos de [o dispuesto en e[ artículo 248

Vlll, realizar Ias acciones tendíentes a dejar 9in efectos eI f?egistro de

Construcción folio OOO3l2Ot7, por incumptir las disposiciones establecidas

c. Ccicni* Qore Norle, "a.lc¿lclía Cueul¡témoc,C"?. C6OOO. Ciuciad de México
pdcl.n:x i. 5265 CI73O ext i34OC

en e[ Certificado Único de Zoníficación de Uso de] Suelo con folio 256¡-151VEPA17 de fecha de

expedición 19 dg enero ge JOrz, emitido con base Ln et eolígono de Actuación e[ cual fue
Iri 

,

Para e[ predio ulbicado en Avenida Acueducto número 650, se emltió Autorización en materia

Ambientat númrero SEDEMA/DGRA/DEIA/01476612AL5, de fecha 13 de noviembre de 2015, en la

cual se aurtorizó el derríHo de 70 árboles y e[ retiro de 16 árboles muertos; asimismo, para el
,i

preüio dbicado en Calle Cienfuegos número L077, sF emitió autorización

SEDETMA/?GFA/DEIA/000085/2015, en e[ que se autorizó et defribo de 26 árboles y el

trasplantd rie 6: árbotes, no obstante, a[ ser emitido a[ amparo det Certificado Único de

Zonllf¡cac¡dn de Uso del Suelo con folio 68453-15¡MOCU14 de fecha de expedición 15 de

septiemb¡re $e 2014, el cual se encuentra viciado idE origen y resulta procedente realizar las

acciones ll8ales con [a firtatidad dejarlo sin efectos.

I
fl
I

lrl a, ia

I

i

Ill:,
ih 202, pisc

I

I
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ExpEDtENTE: pAoT-l0ie-rzez-JoT-S35 y
I

Acumulado PAOT-20I9-995-SOT-404
l¡

il rrl
18. corresponde a la secretaría del Mep[o Ambiente de ta cíudad de Méx[io, iealflzar [as acciones

legales tendientes a dejar sin efeCtos [a Autorización Condicionada en Materia,dp tmpacto
Ambiental nÚmero SEDEMAi DGRA/DEIA/OO 7947l2lt7 , de fecha 27 de febrerrf te ZO¡1, toda vez
que fue emitida con hase en et Certificado único de Zonificación de uso &el sreto con folio
2561-151VEPA17 $e fecha de expedíción 19 de enero de 2017 para el prpdio u,bicado en
Avenida Acueducto número 650, Colonia Residencial Zapatenco, ntca{aia G[stavo R.
Madero; así como, la Autorizaiión Condicionada en Materia de lmpacto Ambiental
SEDEMA/DGRA/DElA4000085/2015, emitida con base en er Certificado únlco de Zonificación de
Uso del Suelo con folio 68453-151MOCU14 de fecha de expedición,15 fle septiembre de 20t4,
para e[ predio ubicado en Calle Cienfuegos número L07,7, §otonla {esidencial Zacatenco,
Alcaldía Gustavo A. Madero, aictos emitidos median{o error y e'n contravención a las

19. Et predio ubicado en Avenlda Acueducto número 650, Colonia Residenc¡át ZalatencJ, Rlcatdía

Gustavo A. Madero, cuenta con Dictamen de Estudio d¿ lnipacto Urbano
.Lt

SEDUV|iDGAU1340612017 DGAV.lTlDElVlM-00512077, de fecha 22 de mayo Pe 2017, emitido
con base en el Certificado Úníco de Zonificación de Uso del Sueto fqtio TzdZ-151VEJO17, de

fecha de expedición 19 de enero Oe¿brz, actos emitidos mediante error. --: ------------------------
ilii,l

20. Et predio ubicado e1 Calle Cienfuegos número L077, Colonia Résidfn[ial iZacatenco,

Alcaldía Gustavo A: Madero, cuenta con Dictamen de Estudio de lrnpacto Urbano

SEDUVI/DG AUl7445l2o15 DGAU.17 lDEtUlot6l2015, de fecha 15 de abril de zolls, quó se emitió

aI amparo det Certificado Úniio de Zonificación de Uso del SrJeto folio 68453-151MOCU14, de

fecha de expedición 15 de septiembre de 2019, actos emitidos mediandorerror. --------
I

21. Corresponde a,[a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la,Ciudad de México, en

términos del altícuto 89 de ta Ley de Desarrotlo Urbano de tá Ciuiaal Ae Uexico, realizar las

acciones legales procedentes conita finatidad de dejar sirf efectos el óictamen de Estudio de

lmpacto Urbano SEDUVI/DGAU1340612017 DGAU.17lDEIU/M-00512077, de fecha 22 de mayo de

2017, para e[ predio ubicado en Avenida Acueducto número 650, Colonia Rgsidencial

Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero y el Dictamen de Estudiq'd! trpu.tb urbano

SEDUVI/DG Al)l745sl2r[s DGAU.17 lDElUl016p015, de fecha 15 de gbritJe 20¡s, para el predio

i,l
',':.: -l -.'¿'.Lr:i -"'' - r,,. 'i.\i'l- "- .: f" .l I v.

''ct' : ' 'i I. '"'': - , ,*'I 
i*'

1.ta1i:.:ll,r.,¡.:j 
j li j

ltiril;

}

\



l
I

,§lm
§lP

iGIOBTERNO DE LA
¡quDAD oe ¡rÉxrcoI rl

lr

EXPEDI E NTE: PAOT-2O18-1282-SOT-535 y

Acu mu ladb PAOT-2O19-995-SOT-404

ubicado en Calle Cienfueqos número LO77, Colpnia Residencial Zacatenco, Alcaldía

Gustavo A. Madgro. -----i-----¡---
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i

li
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los h

investigación y alestudio de los documentos que integran e[ expediente eh

substanciel otral

I

echos admitidos para su

e[ que se actúa, por [o que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de [os procedirnientos que
I

autoridades eh et ámbito de sus respectivas cómpetencias.----------
I

sto, de conformidad con [os artículos citados ein et primer párrafo de esteEn virtud dé lo exoueilt
instrument¡o es db ilesoll

i

lvqrse y se: --------

,i
t

PRIMERO.- Téngdse por coincluid

en el artíc ulo 27 frac[ión ltl de
ll

Territoriatldb ta Ciutlab de México.

RESUELVE
i

o el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto

la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta] del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifíquese la presente¡Resolución a [a persona denunciante, a [a Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudadlde Uéx¡co, á ta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, y a ta Atcaldía Glstávo Al Madero, para los efectos precisados en el apartado que antecede.----

I

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resg

i

ardou

I

Así [o provqyó y firma por

Ordenam iqnto r$rr,itoriat de
I

irii
ii
I

I

Ln(ctw
\Eltnc

i

duplicado el Licenciada Leticia Quiñones faladez, Subprocuradora de

la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento TerritoriaI de la Ciudad de

Medellin,2O2, piso 5 o, Colonia Qq:na Norte . Aicaldia Cuaul"ité
pdot.mx r 5265 O78O exttl3

C.P. 06000, Ciudad de r/éxico
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